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I N'I'RODU CCI ON: 

Así culmi na l a s e ri e de prerrequisitos indispensable s 

p ara obtener el logro de e sa meta que un día y a lejano nos propu 

simos obte n e r y a sí vemos c omo esos ideal e s s e van convirtiendo 

en realidad. 

Cumplo a sí con mi d eber de pre sentar e s te t r abajo de 

tesis p a r a obtener mi Título Académico de Doctor en Jurispruden

ci a y Ciencias Socia l e s. 

El e gí esc ribir sobre el tema intitula do " Las Socieda

des Extranjeras", por ser un tema de tant a importancia en nues

tro s día s ~ y por s u carencia c o. s i absolu t a de bibliografía al res 

p ecto, q u e nos pro porcione u n auxi lio ef ect i vo, en C b. SO de prese!l ' 

társenos un problema d e dicha naturale za , y aque nos veremos nec!;. 

sariarnente inhibidos de un texto que ¡.os gui e 9 e irremisi blemen

te no s veremos obligados a remitirnos a un cúmulo de l eyes dis -

persa s que r e gul a n d e u n a u o t ra f orma, aspe ctos concernientes a 

la obtenci6n de la aut oriza ci6n y demás requisi t os legale s que 

las socie dad e s extranj e r a s d eberán lle nar par a poder operar legal 

ment e en nuestro país, pues, de tales leyes dispersas, como ya -

explicamos es de lo único que podemos h e char man o e n casos de r!;. 

querir ilustraci6n, de donde cor rientemente el problema de l a s -

socieda d e s extr a n j e ras 9 para poder operar en nue stro país, vien e 

obvia mente a s e r de dificil compr ensi6n aún, para profesionales 

dedica dos al ej ercicio de la Abogacía. 

Por ello, con mi mod e sta t esis, procuraré en prime r lu 

gar unificar todo ese procedimiento que s e encuentra disperso en 
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las diversas l eyes; y ad emá s t rataré de explica r dich o proced~ 

mient o a s eguir? para llenar esos r equisi t o s que nuestra legisl~ 

ci6n ordena deben llenarse por tod a socie dad extranjera, con lo 

cu~l no dudo estaré d a ndo un apor te, de utilidad interesant e en 

lo que al tema se refiere . 
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CAPITULO 1 

A) GENlmALIDADES 

B) CO NCEPTUALIZACION 

C) ANTECEDENTE HISTORIC O 

D) UBICACION DENTRO DE NUESTRA LEGISLACION. 

A) GENEHALIDADES 

Las Sociedades Extranjeras, objeto de nuestro estudio , 

l as debemos enmarcar dent ro de una doble cla sificaci6n; esto, de~ 

de luego? atendiendo a su mayor o menor permanencia, en cuanto a 

la a ctivi da d me rcantil que des~rrolla; visto lo anterior, podemos 

sin temor a equivQcarnos, af irmar que hay sociedades extranj eras 

dedicadas a actos esporádicos u ocacionales de come rcio s as í pa 

ra el caso podemos cita r (1 'lí ?. de ejemplo todas aquéllas socied.§:. 

des extranjer~s cuya fina lidad exclusiva es l a de construcci6n 

de carreteras~ l a s dedic a das a presentar e spectáculos no pc rmanen 

tes en el país, etc; desde e ste punto d e vista debemos llega r a 

concluir, que t a l tipo d e sociedades extranj eras,para operar en 

El Salva dor, no requieren llennr mayores r equisitos, puesto que 

como es obvio, nl agota r completamente el a cto mercantil esporá

dico tal sociedad a bandona rá consecuentement e nue stro país; pero, 

si en c ambio, entramos a analizar aquel tipo de sociedade s extran 

j e ras, dediéadas a ejerce r actos de comercio p e rmanentes en nues-, 

tro pa ís; para el caso, podemos h :~ er menci6n de sociedades como 

l a 11 Shell, S.A.", la 11 Credoma tic, S.A.", etc., vemos que aquí 

sí es t a mos en prese ncia de sociedade s que tienen la imperiosa n~ 

cesid~d de llenar ciertos requisitos legales sin los cuales s e ría 

imposible su funcionamiento en El Salvador. Requisitos que, a gran 

des razgos, podemos mencionar, y que de acuerdo a l Art. 2 inciso-
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final del C6digo d e Com0rcio, tenomos que remitirnos ~ lo prece~ 

tua do en el Art. 358 del mismo cuerpo legal~ artículo que expre

sa taxativamente, que requisitos, deberá llen~r toda sociedad - ~ 

extranjera, para poder operar realizando actos de comercio en El 

Salvador; sin olvida r, desde luego, todos aquellos otros requi.si 

tos que las leyes especiales imponen y los cuales, más adelante 

y en el transcurso del desGrrollo de este tema, expondremos; por 

lo cual, ahora bástenos con llegar a la conclusi6n forzosa de que 

nuestro legislador, cuando impuso toda esa serie de requisitos 

indispensables para que toda sociedad extranjera interesada en o 

perar en El Salvador, realizando actos de comercio, lo hizo, con 

la inequívoca int enci6n de proteger preponder~ntemente al comer

ciante n a cional, ya sea e ste individual o social; con lo cual o~ 

servamos un marcado nacionalismo, ~ue no es sino; una medida uni 

v ersalmente comtemplada, ya s e a en aquellos paíse s en donde gozan 

de una l egislaci6n mercantil muy avanzada, como en los demás que 

aún se encuentran en un~ fase embrionaria; pue s con ello se logra, 

sin lugar a dudas, evit~r la competencia que ocacion rían los ex

tranjeros si se les permitiese operar realizando a ctos de comer 

cío en El Salvador. con igualdad de condicione s que los naciona 

les, y a que por regla general, cuan do una sociedad extranjera in

vierte dinero en nuestro país, lo hace con sum0S considerablemen

te fuertes, con el fin de obtener grand e s ganancias a corto tiem

po, lo cual seria imposible materialmente para el comerciante na

cional, y es en base a ello, que al comerciante extranjero se le 

discrimina~ 

Por otra parte, de todo lo anteriormente expuesto, nos 

planteamos una interrogante, y e s sobre lo siguiente: Si nuestras 

leyes aceptan que l as sociedades extranjeras operen en nuestro -

país realizando actos de comercio, previa autorizaci6n, como ya 

sabemos, a que tipo de sociedades estará delimitada tal autoriza-



5 

ci6n? Si como sebemos, hay sociedades de personas, de capitales 

y cooperativas, tal como lo exponen los artículos 18 Y 19 del Ci 
digo de Comercio, lo ci erto e s que el artículo 358 del mismo C~

digo, al regular el régimen objeto de nuestro estudio, no hizo -

ninguna clase de distingos, por lo t anto, e sa autorizaci6n de que 

venimos hablando, será oblig-atoria indistintamente para toda cl~ 

se de sociedades. 

En cuanto a lo que debe entenderse por sociedad, nues

tro C6digo de Comercio en su artículo 17 inciso 20. nos propor -

ciona un concepto l egal al expresar: u Sociedad es el ante jur!

dico resultante de un contrato solemne, celebrado entre dos o 

más persona s que es tipulan poner en común bienes o industria, con 

la finalida d de repartir entre sí los beneficios que provengan -

de los negocios a que van a dedicarse"~ 

B) CONCEPTUALIZACION 

Nuestro C6digo de Com:'rcio no nos da un concepto de lo 

que debe entenderse por Sociedades Extranjeras, pero sí, encontr~ 

mas que en el r eglamento de la Ley Reguladora del Ej ercicio del 

Comercio e Industria, en su artículo 2 li teral G, parte final, -

nos expresa que se enti ende por soci edades ext ranjeras, "la s so

ciedades constituidas de acuerdo a las leyes extranjer~s, y sin 

domicilio e n el país"~ tal concepto no nos sirve de mayor cosa, 

puesto que expone que s e entenderá por extranjera una sociedad, 

si tiene su domicilio en el extranjero, con lo cua l se viene a 

vulnerar lo preceptuado en el numeral segundo del artículo 358 

del C6digo de Comercio, que permite que una sociedad extranjera 

pueda trasladar su domicilio a El Salva dor; como observamos, de 

acuerdo al reglamento de la Ley Reguladora del Ejercicio del Co

mercio e Industria, a l conceptualizar a las sociedades extranje-
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raS 9 dicha soci e da d? que h~ tr~sladado su domicilio a El Sa lvador, 

dej a ría, por ese h~ ch o precisame nte, d 8 S0r extranjera 9 lo cua l -

es falso, puesto que para Qué una sociedad s ea extra nj era , unica

mente d e berá s e r o exi girs e l o cons tituirse de a cuerdo a las leyes 

ext~anj eras , pue s no e s ci ert o , que una soci e da d extranjera deba 

tener su domicili o en el extranjero, ya que perfectamente pue de 

trasl f~darlo eL este püí s ~ si endo valedoro unicamente e l requisito 

de habers e c ons tituido c on arr egl o a l e y és e xtranj e r a s, y as í o

pe ran en nuestro país, d esarrollando ~ctividades de come rcio y -

siendo del domicilio de El Salvador. 

Por todo lo antes expue sto cons idero que un concepto 

correc to de lo que d e b e entenderse por Sociedad Extranjera, e s: 

" Toda s aquella s sociedade s constituid a s de acuerdo a l a s leyes 

extranjeras con domicilio o sin él, dentro de el país". 

C) .M1 TECEDENTE RISTORICO 

Habíamos ya somer~mente manifestado, que el legislador, 

con miras prote ctoras del comerci a nte na cional, al comerciante e~ 

tranj e ro, lo grav6 por deci r lo a sí, con mayores obligaciones que 

los exigidos a los prime ros; y por ello se vi6 obligado indiscutl 

blemente a dar a cogida dentro d e nuestra l cgislaci6n p al r~gimen 

denomina do" Las Sociedades Extranjerasl1 ~ lo cual en el C6digo 

Mercantil derogado, o sea el promulgado por Decreto Legislativo 

del 17 de marzo del año 1904, publicado en el Diario Oficial del 

4 de julio del mismo año, lo comenz6 a regular aunque decí a casi 

nada y existía al respecto un yacío completo pese a que dicho Cf 
digo había sido inspirado en el Derecho Mercantil Me jicano, en 

el cual sí se regulaba tal régimen; el C6digo nuestro, en su se~ 

ci6n octava, que a parecía con el título de " Las Sociedades An6-

nimas Extra njeras", olvidándose por comple to el resto de socied~ 
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des mercantiles, y además no se exigían m~yorG S r e quisitos a las 

soci e dade s extranjeras, para que pudieran operar en nuestro país, 

as í tenemo s e l artículo 299 del C6di go de Comercio derogado que 

expresaba 11 Las sociedades legalmente consti tuidE'.s en país extra!! 

jero que no tengan do~icilio~ sucursal o cualquier otra clase de 

representant e social en la República, podrá a pesar de esto pra..s. 

ticar en ella los actos de comercio que no sean contrarios a la 

Ley Nacional" . 

Visto lo anterior, tenemos que una Sociedad An6nima eE 

tranjera que no tuviese representante legal en El Salvador, podía 

operar perfectamente, y efectivamente así operaban, lo cua l era 

atentatorio para todas aquellas personas que en calidad de acto

res, queríc.n demandar en base a leyes labor8.l es , civile s y a ún 

merc8.ntiles, a las sociedades extranjeras que operasen en El Sal 

v a dor, puesto que por e l pecho de no exigirseles tener un repre

sentante legal domicilic.do en el país y aún m~s, por no exigirs~ 

l es un pc.trimonio constituido afecto a la ac tividad mercantil 

realizada en el país, aqu ell a s pretensiones era~ ilusorias, ya 

que era imposible demandar a e stas sociedades en El Salvador, 

l as cua les quedaban c ~s i siempre a salvo de cualquie r tipo de re 

clamnción. 

Ahora bien, a estas Sociedades An6nima s Extranj e r as, -

ya se les exigía como único requisito, el est~r inscrita en el 

Registro que a l efecto llevaban los Tribunales de lo Civil, tal 

como lo disponíu el artículo 236 inciso lo. del C6digo de Comer

cio derogado: 11 Ninguna Compañía An6nima tendrá existencia legal, 

si no es desde 1 8, correspondiente inscripci6n1l • 

Fué así como en el a ctual C6digo de Comercio, que entrQ 

en vigencia e l prime ro de abril del año 1971 de acuerdo al Decre

to Legislativo No. 194 del 18 de diciembre de 1970, publicado en 

el Diario Oficial No. 235, Tomo 229 del 23 de diciembre del mismo 
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año , se comienza. ya c.. r6gul.;1,r de una formé::. méis compl e ta, sobre e l 

régimen; m8didc.. muy encomiable tomad~ por nuestra. l egis l c..ci6n , in 

fluenc iada desde luego , ünormewente por el Derecho Extranjero , 

pues con e llo se l ogró, sin lug~r a. dudas, un paso sumamente im -

portante en el desarrollo de la ac tividad económica nacional, ya 

que a las socied~des extranjeras , para pod e r operar en a ctivida -

des mercantile s en la Rep~blica., se les exige un p~trimonio afec

to a s u actividad comercial de acuerdo a su capacidad econ6mica , 

Art. 358 No . 4 y por otra parte exigiéndose l e s ya , el tene r per

manent emente e n la Rep~blica u n represent~nte l egal con amplias 

f acultades p~ra realizar todos los actos que hayan de ce1 2brarse 

y s ur tir efectos en El Salvador ~ Art. 358 No . 3, con 10 cual se 

di6 por ter mi nada la c'1si invulnero,bi lidad, #con que anteriormente 

oper a b an l~s sociedades extranjero,s en el país, y además , se lo -

gr6 dar un paso agigantado en l a mo d e r n izaci6n de nuestro Derecho 

Mercantil . 

D) UBICACION DENTRO DE }ffiESTRA LEGI SLAC ION 

Continuando con el desarrollo d e nuestro es tudio, tene 

mas irremisiblemente que ll e go,r a tratar un punto de suma impor

t anc i a , el cua l, se r efier e a determinc..r a d6nde d e b emos nosotros 

ubicar ~l régimen de l as sociedades extranjerss, y sobre e llo, d~ 

'bemos hac e r mención que existen autores, entre los cua l es podemos 

mencionar al doctor Rober to Lara Vela do, qu i enes sostiene n qué el 

régimen de l as soc ied~des extranjer as se encuentra mal ubic o,do en 

nues tra" l egislación 9 ya ~ue ésta l e ha dado acogida dentro del C6 

digo de Comercio, l o cual, para dichos autores~ 8S un error, ya 

que más bien , ese régimen sería objeto de estudio del Derecho In 

ternacional Privo,do, y no del Derecho Merc antil; lo que a mi en 

lo particular no me parece correcto, y soy de la opini6n que e l 
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régimen objeto de nuestro estudio , se encuentra perfectamente u

bicado dentro del Código de Comercio en sus artículos 358 y si -

guient es , y complementado por otras disposiciones leg~les de o -

tras cU8rpos l e gales ~ entre los cuales podriamos cita r, a la Ley 

Reguladora del Ejercicio del Comercio e Industria y su Reglamen

to, la Ley de la Superintendencia de Sociedade s y Empresas Mer -

cantiles y l a Le y de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, y no podría incluirse en el d e recho internaciona l 

privado , ~or la sencilla raz6n, de ~ue este derecho si bien re~ 

la al derecho privado, naturaleza"de ola cual goza e l derecho meE. 

cantil, ciertamente, lo hace en un aspecto general dentro del 

campo internacional, y no entra por decirlo así, a desarrollar 

aspectos o regimenes especializados de cada derecho privado, así 

por ejemplo, cua ndo este derecho regula al matrimonio dentro del 

campo civil, por supuesto, manifiesta que los contrayentes esta

rán sujetos a su l ey personal en todo lo que se refiera a la ca

pa cidad pa ra celebrar el matrimonio, a l consentimiento o consejo 

paternos, a los impedinentos y a su dispensa, Art . 36 del Código 

de Bustamante; asimismo se remite a la l ey territorial cuando di 

cho Código regula a l a s sociedades extran jeras en su artículo 

246 que expresa~ 11 El caracter mercantil de una sociedad colecti, 

va o comanditaria, se determina por l a ley a que es tá sometido 

el contrato social y en su defecto por l a del lugar en que tenga 

su domicilio comercia l. 

Si esas leyes no distinguieran entre sociedades merca~ 

tiles y civiles, se aplicará el derecho del país en que l a cues

tión se someta a juicio". 

Como vemos, el derecho internaciona l privado no entra 

a dilucidar cuestiones específicas, sino que siempre como e s ob

vio, se remite a la ley territorial y así para el c a so del artí

culo anterior que comentabamos, nuestro Derecho Me rcantil, deter 
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mina el carácter mercantil de l ~s sociedades colectivas o coman

ditarias en sus a rtículos 73, 93 y 296 del C6digo de ComGrcio 

respectivamente y disposiciones legales que nos especifican que 

es, lo que debe entenderse por sociedades colectivas y por soci~ 

dades comanditas, ya sean e stas últimas de naturaleza simple o 

por acciones , de donde podemos determinar, que al presentársenos 

un C é:1. S0 concreto sobre que c.:::.racter debe dársele a det e rmin8,do 

contrato social, utilizaríanos, necesariamente, las disposiciones 

l egales que comentamos y le daríamos su caracte r mercanti l a esa 

sociedad, de acuerdo a l a disposici6n que encaje; por otro lado, 

conve nient e os traer a colaci6n, que nuestra l e y, no a dmite más 

l as soci edades civiles, regulada s que eran en e l libro cuarto, 

título veintiocho del C6digo Civil. sociedades que fueron derog~ 

das exprese~~nte por e l sctual C6digo de Com~rcio , en su titulo 

final, artículo único, ordinal VIII, por lo cual podeDos afirmar, 

que en base a esta última disposici6n comentada, nuetra l ey '3,dr;¡! 

te c omo sociedades u n ica y exclusivamente a las mercantiles . 

Volviendo, pues , 8.1 tema que nos ocupa y para terminar 

de corroborar toao lo 8.nteriormente expuesto , es conveniente de

cir, que no solo nuest r a legislaci6n ha d e.do acogida al régimen 

de las sociedades extranjeras , dentro del C6digo de Comerci o , 

sin6 que también, lo han hecho legisla cione s mucho mñs 8.vanzadas 

que la nuestra, y para no ir LJUy lejos, podemos citar a ví.::. de 

ejemplo a la legis l ac i6n mejicana , de donde sabemos perfectamen

te se inspir6 l a nuestra y 1.:::. cual e n su artículo 250 de la ley 

de sociedades mercantiles, reconoce personalida d jurídica a las 

sociedades extranjeras legalmente constituidas (1), de donde p~ 

demos nosotros concluir, quo e l problema real, no es entrar a -

(1) Derecho Mercantil Mejicano-Rafael De Pina Vará , pigina 50 . 
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discutir 1 :1. ubica.ci6n del régime n denomin2.do 11 Las Sociedades E2S, 

tranj er;:1s" ya que e ll o result a un tE'.nto i noficioso , puesto que 

l o que deb erí o. atraer esencj.alment e nu estra atenci 6n , sería, por 

est imarlo más intere s ante el tratar de unificar en un solo cue r 

po de l eyes , todas 8sas d isposiciones l egal es que se encuentran 

disemina das en varias l eyee y que de una u otra. forma atafien al 

problema de l a s sociedades extranjer as . 

CAPITULO 11 

AUTORIZACION :NECESARIil. PARA OPERiJt EN EL SALVADOR Y SU PROCE:DI -

MIENTO EN: 

a) Ins tituciones cuyo giro ordinario será ejercer a ctos de c omer 

cio en genera1 9 y 

b) Instituciones cuyo giro ordina rio será ejercer operaciones 

Banc a rias, Financieras de Seguro y Ahorro . 

Entrando y a a desarrollar de una forma ill~S extensa, e 

sa serie de requis itos que deberán lle nar t odas l as sociedades 

extranjeras, pa ra operar en nuestro pc. í s, requisitos de los cua

l e s v e nimos hablando en e l transcurso de esto trabajo , y tal co

mo habíamos dej2.do expuesto, debemos remitirnos irre~lisiblemente 

a lo preceptu<.:.do en los Art s . 358 y sigui ente de nuestro C6digo 

de Comarcio) tales requisitos deber6.n ser llenados indistintamen 

te tanto p~ra aquellas instituciones cuyo giro ordinario será e 

j ercer actos de comercio en gener~l; como para l~s que se dedi -

quen a ejercer operaciones bancari as . financiera s de seguro y a 

horro, aunque entre ambos tipos de instituciones existen marca -

das variante s, cuando analicemos separadamente a cada una de e -

11a8 las tendremos necesariamente qu e tratar, pero por ~hora, 

básten08 contentarnos c on ana lizar e l a rtículo 358 del C6digo de 
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Comercio el cual manifiestag Art. 358 Com0rcio~ II Para que una 

sociedad constituida c on arreglo a leyes extranjeras pueda reali 

zar actos de come rcio en la República, deber~: 

1) Comprob a r que es tá l egal~ente constituída, de acuer 

do con l ~ ley de l país en que se hubier~ organizado. 

2) Comprobar qu e conforme a dicha ley y a sus propios 

e statutos , pued e acordar l a creaci6n de suscursal e s y agencias 

con los requisitos que e ste C6digo señalas y que la de cisi6n de 

operar en El Salvador , ha sido validamen te adoptada 9 o que ti ene 

capacidad legal para trasladar su domicilio a El Salvador y que 

ha tomado acuerdo válido en tal sentido . 

3) Tener permanentemente en l a Repúbl ica cuando menos , 

un representante con amplias facultades p~ra r ealizar todos los 

nctos que hayQn de cel ebrarse y surtir efúctos en territorio na

cional . 

4) Constituir un patrimoni o suficiente , afecto a l~ ac 

tividad me rcantil ~ue haya de desarrollar e r l a República. La 

disminuci6n de este patrimonio sólo podrá efectuarse observando 

l os requisitos exigidos para le reducción de capital social y 

previa la nutorizaci6n indicada en e l inciso final de este artí

culo. 

5) Comproba r que todos sus fines son lícitos conforme 

~ l as l eyes y que, en general, no es contra ria al orden público. 

6) Protestar sumisi6n a l a s leyes, tribunale s y autori 

dades de la República, en relac i6n con los actos que celebre en 

el territorio salvadoreño o que hayan de surtir efectos en el 

mismo . 

Los requisitos anteriores deberán s at isfacerse ante la 

oficina que ej e rza la vigilancia del Estado, la que dará cuenta 

a l a Secretaría de Economía, l a cual si lo estima conveniente, -

podrá conceder autorizaci6n para que la sociedad ejerza el comer 
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cio en l a Rep~bl i ca. En es t e caso sefialará un plazo para que l a 

soc i edad inicie sus oper~ciones y ordenará l a inscripci6n ce l a 

mi sma en e l Regi str o de Comerci o ele l lugar en que la empresa es

tabl e zca su oficina principal e 

filiara bie n , cOillenzando con e l anális is del art ículo 

que ahora nos ocupa 9 el inciso primero m8.nifiesta~ Il Para que u

na soci edad constituida con arreglo a l eyes extran j e ras pueda 

r ealizar ac t o s de c ome rci o en la B.ep~blica deberáH . 

De l o anteri or nos preguntamos, como e s que s e consti

tuye una socie'dad?para l o cual debemos remitirnos al artículo 21 

de l C6digo de Comercio, e l cual nos da l a r e spuesta a l expresarg 

" Las Soc i edades se consti tuyen , modifican , disu e lven y liquidan 

por escritura p~blica ", ahora bien, e sta constituci6n podrá ser 

a su v e z en forma suc e siva o p~blica o en f orDa simultánea Arts. 

193 y siguientes , C6digo ele Comerci o , lo cual no entraremos a 02-

menta rlo para no de sviarnos mucho de nue stro t eEla es tudio 9 pero 

si considero necesar i o definir someramente qu e son actos de co

merci 0 9 y para ell o debemos atenernos a l o preceptuado en e l ar

tículo 3 del C6digo de Come rcio e l cual n08 dice: "Son ac t os de 

comercio": 

1) Los que t engan por obj eto l a or ganizaci6n, transfoE 

maci6n o dis oluci6n de empresas come r cial e s o industrial e s y los 

r ealizados en masa p o r es t as mismas ampresas • 

. 2) Los actos que recaigan sobre cosas mercantiles . 

Ad em1s de l os incidados, se consideran a ctos de comer

cio l os qu e sean análogo s a los ant eri ore s. Retornando , a nu e stro 

análisis, dice e l numeral primero del a rtículo 358 C6digo de Co

me rci o . " Comprobar que e stá l egalmente cons tituída , de acuerdo 

con l a l ey del país en que se hubiere organizado" . En es t e nume

ral , cabe pre gunta rnos C6mo s e rá 9 qu e l~s sociedades extranj eras, 

para llenar el requisit o exigid o , deberá comprobar que es tá legal 
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mente constituida 9 de acuerdo 2.. su ley en que se hubiere organi -

zado? en respuesta a lo anterior , debemos afirme.r que las socie -

dades extranjeras, deberán presentc.r su éscri-;;ura públice. de cons 

titución, o de codificación del pacto social GD su caso . Pero nos 

preguntaDoS lo siguiente ~ A d6nde es que 8stas sociedades deberán 

estar oblig~das a presentar los a t estados que comprueben su l egal 

cons titución? en respuesta a l o anteri or debemos remitirnos a l -

inciso fina l de l comentado ar ticulo 358 Código de Comercio . El 

cual nos dice que deberán present a rs e tales atGstados , o sea e -

sos documentos en que s e da fé del hecho de su c onstituci6n , a 

l a oficina que ejerza l a vigilancia del Estado , que de acuerdo 

a l Art. 362 Comercio, corr8sponde a las oficinas sigui en tes: 

a) Superintendencia de Sociedades y Empresas l1ercanti 

les, oficina que e j ercerá la vigilancia en t odos los demás casos 

no comprendidos en e l ordina l ~nteri or ; y 

b) Superintendencia de Bancos y otras ins tituciones fi 

nanc ieras , que vigilará a l~ s sociedades que se dedican a opera

ciones bancarias , fin[~nc i eras, de seguro y ahorro ~ " 

Dentro de este punto debemos preguntarnos~ Si par::l. caE! 

probar esas sociedades extranj eras , su c onstitución, bastará, 

simple y llanamente 81 hecho de mn.no.ar su instrumento qU e ncredi 

t e tal circunstancia o seran n2 casari~s otras formalidades? en 

respuesta a lo a nt e ri or, podemos afirmar sin lugar a dudas, que 

dichos instrument os p a ra que hagan fé e n nuestro pa ís: 

1) Deberán ser a su remisión, previounente autenticados, 

e n la forma que sefia l a al e f 8 ct o e l a rticul o 261 del C6digo de 

Procedimientos Civiles, inciso lo., e l cual me permito transcri

bir: Ii Para que hagc. fe el instru IDE:.nto público o auténtic o , ema

nc.do de país extranjero la firma que lo aut oriza debe estar au -

tenticada por el jefe d e la mi si6n diplomática, c6nsu1 9 vice-c6Q 

sul o encargado d e l o s asuntos c onsulares de la República , o en 
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su d~f e cto por l os func i onnri os correspondi8nte s de l Ministerio 

de Relacione s Exteriores de donde proceden t a l es documentos, y 

l a firma que autoriza tal leg~lizaci6n habrá de ser autenticada 

tambi6n por e l Ministro o Subs0cretario de Re l aciones Exterior~s 

de El Salvo.dor o por el func i onerio <lel Ministerio de Relaciones 

Exteriores, que por medi o de acuerdo ej ecutivo en el mismo ramo , 

hnya sido aut orizado de modo general pnra ello l1
• 

Auténtica de firma que de acuerd o a l~ Ley Orgánica 

del Servicio Consular de El Salv·~.dor9 estará sujeta , según su ar 

tículo 151 , al p ago de los derechos que en dicha disposici6n e s 

pecifica y que expresa~ 

Por l a a utenti c ac i6n de firma s n que se refiere el pr~ 

sente cspítulo, el Ministerio de Relaciones Exteriores , las Er;1 -

bajada s, l as Delegacione s y l os Consulados de El Salvador , c obra 

rán los dere chos siguientesg 

a ) Autenticaci6n de firma s de A.ut oridades o funciona -

ri os extranjeros $ 5 . 00 

b ) Autenticaci6n de firmas de autoridades o de funcio 

narios salvadcreños $ 1 . 00 

Es t os der echos no afectan l o s creados e n benefici o del 

fisco por la l ey de p~pel selledo y timbres . 

Estos derechos o. que se: refiere el artícul o que comen

tamos, deberán ser pagados en timbres del servicio exterior . 

y cuando el funcionnri o respe ctivo en el extrnnjero no 

tuviere en su poder tales timbres 9 el Art . 75 de la Ley de Nota

riado 9 en su inciso segundo nos da l a. soluci6n al expresarg Cua.!! 

do e l funciona rio no dis}Jusiere de timbres del servicio ext erior~ 

puede omitir su c obro expresando dicha circunstancia, debiendo 

' pagarse l os derechos c orrespondientes en la Secretaria de Rela -

ciones Exteriores al tiempo de efectuarse In autentico.c i 6n de -

firmas, p Gr o cua lquie r otra of i cina público. o tribunal ante 

" 
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qui e n se presento por prine ra vez e l document0 9 p odrá exigir di 

cho pago , si .?.ntes n o se hubiere efec tuado . 

2) Si tal es ates t adas 9 fuesen remitidos en idioma e x -

tranj e r o qu e no sea el c a s t ollsn0 9 en virtud de l o establ ecido 

en e l inciso 30 . del Lrt~ 261 de l C6digo de Procedimie ntos Civi 

l e s y deb e rán sor traducidos a l castellano, pues tal dis p os ici6n 

l egal a sí l o ordena a l expr esarg Si l os instruoentos a que se r~ 

fiere el presente a rtículo estuvieren escri tos en i d i oma e xtran

j c r o 9 verti dos quo s ean a l castellano por intérprete n ombrado p or 

Jue z competente , n o h a y nec e si dad de nueva v ersión para que obra n 

e n lo s demás tribunales de justicia u otras ofici nas gubernativas 9 

y tampoco habrá necesidad de ost~ versión cuando l os instrumentos 

hayan s i do y a trt:..ducidos de acuerdo con la 1 0y ce l pa í s de don de 

pro c eden y la tro.ducción e ste deb i damente autenticada . 

Ent onces de; 1 '. n.nte rior d isposición podemos concluir, 

que e l trámite de traducci6n al c a ste ll ano de l os a t estados en 

i d i oma extranj e r o , podrán verificarse: 

a ) Por intérprete n ombrado po r e l Juez c ompetente que 

conozca de l o civil, previo. petición hechn por e l int e r e sado a -

gregando o. su sol icitud l o s a t € stados pertinentes . 

b ) Cua ndo l os at cs to.~ oS 9 ya son remitidos desde su lu

gar de origen 9 traducidos nI castellano y 6st2 trqducci6n 8s tá 

aebidaoente a utentic o.da en base al Art . 261 inciso l o . procedi

mi ento s civiles . 

Este ordinal primero del Art . 358 Come r c i e , e stá inti

mamente relaci onado c en l os ar tícu los 16 li ;;eral a ) de la Le y de 

la Superintendencia de Soc i edades y Empresas Mercantil e s y con 

el Art . 27 li teral a ) de l a Le y de Instituciones de Crédito y Or 

ganizacion¿; s Au xi l i a res y Art o 261 pr ., además el Art . 151 de l a 

Ley Orgánica del Servici o Consul ar . 

Hab i endo conc l uido el análisis del numeral primer o del 
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o.rtículo 358 Comercio ~ po.semos o.hora a hnc8r lo r'li S!:lO con su nu

:r.wral segundo, e l cual dice ~ Comprcb2.T que conforme dicha ley. .. / 

y a sus propios estatutos~ puede acordar la creaci6n de sucursa-

l es y agencias c on r eql.:.is i tos que este C6digo señale •••• por aho 

ro. quedemos c on esta PQrte y procedamos Q su análisis . 

CU2..nd o este nUlll(;:cal nos h.i.bla ele compro!Jar que confo.r 

me a dicha ley, se Gstá refiri endo p la ley extranjera, por su -

puestoj debiendo nosotros entender por leY$ e l concepto legal 

que nos proporciona el art í culo l o . de l C6digo Civil, o sea~ La 

leyes una dec l araci6n de la voluntad soberana que, manifestada 

en la f orma prescrita por la Constituci6n, manda , prohibe o per

mite. Ahora bien, 8 S menester el traer a cole.ci6n que en eso de 

comprobar que c unf orme o. lo.s leyes extranjeras se puede acordar 

la creaci6n de sucursales y agencias~ l ~s sociedades cxtranjeras~ 

dentro de lo. Escritura de Constituci6n de la misma , ya trae in -

serta l a s clsusulas al r e spec to o envian debidame nte autentica -

dos ~ sus estatutos sociales, lo cual resulta mss pr~ctico a to -

das luces ~ n os Vel:lOS obligo.dos a <lar un concepto Ge lo que son 

los est:1tutos y para el l o~ nos valemos de l o que :::.1 respecto di 

ce Joaquín Rodrígue z (2), " Son el conjunto de norr.w..s referentes 

nI funcionQmi ent o de le. soci edad". 

Es c onveniente poner en claro , que los estatutos no de 

ben ser confundidos con el contra t o social » pues esto , será el 

e.cto constitutivo, en el sentido de illQni festQci6n de voluntad, o 

negocio jurídJco originari0 9 aunqu.:;) desde lu(.go~ In anterior a -

firmaci6n, n o limita e l que dentro de este contrato social, pue

dan insertars e de unQ vez sus es tatutos , o hacerlo por sepo.rado , 

ello o. voluntad de los socios, y esto lo pode~os c onfirmar con -

( 2 ) Tratado de Sociedades Mercantiles-página 13 Tomo l . 
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l o que\ ~l respocto nos dice e l C6digo de Com~ rcio en su Art . 23 . 

En cu~;nto a l as sucursales y cgencias y ce.be decir que 

la ley de l Registro de Comercio p~rece confundirnos cuendo habla 

de ellos en el Ar t . 63 y dice: Sucursales o Agencias y pero lo 

cierto eS que son dos cosas diferentes 9 y al efecto transcribir

mas , l o que al rt~ spGcto dice JG8.quín Rodríguez RoCríguez ( 3). No 

deben confundirse l~s sucursa18s con l ~s agencins. L~ sucursc.l, 

es un establecimiento de una empresa . Le. ~gencia~ u s el estable

cimiento propio de l empresari o que S0 llu.ma .9-EStntEL,p9_ cQmerclo . 

Establecimiento rnercant i1 9 es el asiento material de 

la empresa . 

El mismo autor expresa CJ.ue son caracteres de l<::.s sucur 

1 ) Deben trc.tars e de l o cales en los que se concluyan 

negocios jurí dicos de los que constituyen l a a ctividad base de 

la negociaci6n . 

2 ) Deben gozar de una cierta i ndependenc ia jurídica y 

econ6mica', de m:'..nera qua su director pueda Qctuo:r f :r: ente a terce 

ros . 

3) Debe estar subordinad o a l a alta direc ci6n ~e lo. CQ 

sa matriz en e l sentido de que esta puedo. dar instrucciones a a 

quella . La idea de s e paraci6n mc.terial e s l e b ~se de toda sucur

sal, siguiendo comer: tando e l nume ral 20 . de l , Art . 358 Comercio ., 

continúe diciendo: "Que léL de cisi6n ele oper ar en El Salvador , ha 

sido ve.li c1ament e adoptada" •• esto se c omprob2..rá ya sea con el con 

tra t o social o con los estatutos y en su defecto, con un acuerdo 

e~ donde dicha decisi6n se p l asmará y la autoridad dentro ele l go

bierno lie la sociedad que será l e. llamada ;" dar esa decisi6n d'e 

( 3) Curso de Derecho Mercantil - Torno 1 pág . 415 . 
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operar e n es te pa í s s s er~ logic amcnte II La asamblea general de -

Socios" > c ontinúo, dicie r, do e l a rtículo obj e t o de nue stra atenci6n~ 

11 O que ti e ne capacid~d leg~l po,ra trasladar su Gowicilio a El -

Sa lvado r y que he. tOr:l[,d o a cuerdo -,,,Ui do en t:ll sent ido ll 9 l a caPE: 

cidad l egal ¿e una s oc i edad extranjera para trasladar su domic i 

li o a El Sal v c.dor 9 tendrá l ogicanente que cle~('lender 9 de que en e l 

Contrato Soci a l o en sus Es t a tutos, s e gún e l cas o , se h a ya tODa

do decisi6n en t a l sentid o, ~mnque n o tiene que ser, tal manif e2-

tac i6n de' v oluntad social, por llamarl o :::"s í, expres'1mente , es d~ 

cir s que exprese concretament e en e l pacto s ocial o es t a tutos , 

como decíamos, que l a s ociedad extranjera , operart en El Salva 

do r s país e n el que se domiciliará 9 sino que bas ta c on que se 

d i ga lo sib"Ui e nte y as í s e observa en l a práctica ~ 11 Su domici 

lio será el d e e sta ciudad s pero podrá abrir sucursa l e s e n toda 

l a República y en e l extranjero ll
, y el acue rdo váli do que s e to

mará , será el de decidir que l a sociedad operará e n este p~íS9 y 

e ste a cuerdo de I n aS ~Dblea genoral, s e plasmsrá perf e ctame nte 

e n un punto d(~ a cta; dentro (':'e l os tudio de este numeral., debeDos 

mencionar el hecho de qUG e n l a práctica e so de tras l adar e l do

micilio de una soci e dad e xtra nj e ra a El Salvado r, t odavía n o s e 

ha dado 9 pu es t o que e s norme.. genel'alizadc .. , qU\? la sociedad ex 

tranj e ra inte r esa¿a en operar en El Salvado r , lo que haga es 

crear una sucursal (+) p bro e ll os CODO e s natura l no implica que 

(+) Sucursal ~ Es e l ~ stabl ecimi ent o d i s tinto Ge l a matriz~ en e l 

que también s ~ atienden dire ctamente los negocios que c onstituyen 

l a a ctividad de l a empresa con independencia jurídica y e c on6mica, 

sin perjuicio de l a c oncentración total de los r esultados econ6 -

hlic os y de l TIerecho de di r e cci6n y r epr esentaci6n de l a matriz . 

(Joaquín Ro drígue z? Derecho Mercanti l Mejicano Tomo 1 pág . 415) . 
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no pueda darse el 'caso p orfec tal.."lente t y e., que le ley lo es tá per

mitiendo eXpr 8SaTIent e . Arts . 1 6 literal e s b y c de l a ley de su

perin tendenc ia de sociedades y empr esas mercantiles y a rt e 27 l i 

teral b de l a l e y de instituciones de cr2di to y organizaciones 

auxiliares y 23 C6digo de Comercio. 

Del contenido de este numeral cabe mani f estar que se 

refiere exclusivamen te 2.1 representante legal que toda sociedad 

extranjera 9 interesada en obtener autorizaci6n para operar en El 

Salvado r debe n ombrar por medio de pod er; siendo tal pod e r c on 

amplias facult~des y concedidas para realizar toda c l ase de 2,C -

tos que s e hayan de ce l e brar y qu ü surtan e f ec t o en e l territo 

rio nacional . 

Intima relaci6n tiene es te numeral c on el Art . 17 de 

la Le y de l a Superintendencia de Soc i edades y Empres2.s Mercanti

l e s 9 el cua l en su parte segunda 9 expresa que además de l:'.s fa -

cultades concedidas por la Sociedad extranjera al repre sentante 

legal domiciliado permanentemente en El Salv~dor9 en dicho poder 

deberú h~cerse c onstar l a responsabilidad ilimitada de la socie

dad 9 dentro y fuera del paí s s con todos sus bienes por los actos 

y c ontratos que celebren en El Salv~dor . 

Asimismo u.ebemos tener en cuenta que cuando l c.s socie 

dades extranjer2.s otorgan ese poder , ya s ea bien a personas nat~ 

ral es o a personas jurídic .:1s 9 deb e rán llenar los trúmi t o s inc'l. is 

pensablés de los cuo. l es ya nos r e f e rimos al [',núlizG,r el numeral 

prinero de l artículo en es tud i 0 9 o sea aut entic:::" r l aG firJ:las que 

autorizan el d úcumento en que se otorgue e l poder de conf ormidad 

a lo establecido en el Ar t. 261 inciso lo . del C6digo de Procedi 

mientos Civil c s~ por otra parte 9 si dicho documento fuese otorg~ 

do y escrito en i d i om8. que n o sea e l castellano, deberá. forz o s a 

me nte traducirse o v~rtirse c omo dice l a l ey al idioma castella

n0 9 ello de conformidad al inciso tercero de l art í cul o de Proce 
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digientos Civiles antes mencionado) pero existe o t ro trámite de 

traducci6n de los ante~ichos poaeres y es te se refiere a la tra

ducci6n que vertida a l castellRno se verifica en el Departamento 

de Patentes de Invensi6n 9 Marcas de Fábrica y de Propiedad Li te 

raria de l Registro ae Comercio, l ~ cual puede r eal izarse median

t e solicitud en hoja de pc..pe l sell~do de t reint a centavos y diri

g i d2. e l Regist r ador de di cho de: ... )[lrta:Clento 9 quien nombrará a un 

int~rpreto para tal efecto, el cual ¿ará su traducci6n en hoja u 

hojas de papel sellado de cuarenta cantavos 9 y l~ base l egal de 

esta traducci6n l a encontramos en e l Decreto Legis l ativo No . 193 

del sois de noviembre de mil novecien~os treinta y siete 9 aún e n 

vigencia el cual a continua ci6n transcribo~ 

DECRETO No . 193 . 

CONSIDERl'..JIiDO g 

QUG e Y } l c~ .oficina de Pa t entes , c, consecuencia de la na 

turaleza mismc. de sus activid2.cle s 9 e s muy fr ecuente qUE: los inte 

resados p~e senten instrumento s emanados de otros países, ascri -

tos en i dioma extranjero, cuya versi6n a l cnstellano es necesa -

ri o a todas luces facilitar . 

POR TANTO . 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciati 

va de l Poder Ejecutivo decrctag 

:~TICULO UNICO~ Deberán ser autenticados en la forma 

pre scrita por el Art . 261 pr . , los intruIDontos emanados del país 

extranjero que hubieren de pr esentarse en 1 2. Oficina de Patentes . 

Si estuvieren e scrito s en i d i oma extranj e ro , deberán 

ser adeuás ~ proviamente vertidos al castellano 9 de- ~. l a man era es

tablecida por e se mismo a rtículo o por un int~rpre te nombrado y 

jur.:1mentado por e l comisionado de patentes . 

El intérprete que s e nombre devengará l os honorari o s 

'SLlOTECA C ENTRAL 
UHIVEftSI DAD DE E L SAL VADOR 
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que el arancel judicial sefiala . 

La dispcsici6n contenida en el inciso que nntecede 9 se 

aplicará desde luego, a l~ aut6ntica respectiva . 

DADO EN l~L SALON DE };:z.~SI01\lES DEL PODE;R LEGlSLATlVO g P! 

L/ .. ClO 1\r;~ClON1 .. L~ So.,n Salvador, a los seis tlías del mes de noviem

bre de mil ~ovecientos t reinta y siete . 

Ademds si se tr~tas~ del c~so ae poderes otorgados en 

aquellos países que forman l~ UNlON p¡J\t ]Vu~RlCl"NA , destinados a 

obrar en el extrnnjero g deber~n estar estrictamente ceñidos a l o 

que dispone al respecto, l a reglamentación expresada por el Pro

tocolo sobre uniformidad del régi~e n 1 0gal de los poderes, suscri 

to en Washington, D C. Estados Unidos de il.m8rica el afio de 1940 , 

e l cual fué suscrito 01 mismo afio , por El Salvador? st::gtÍn Decre

to No . 30 del dí R 23 de julio . 

Como un último requisito que no podemos o lvidar, tene

mos 9 e l hecho de -'cener qUE: j.nscri bir en el Registro do Come rcio, 

e l poder extranjero do acuerdo al Art. 13 No . 4 de la LeY de Re

gistro de Comercio Y artículos 4 No . 24 del Reglamento de la Ley 

de l Registro de Comercio . 

En este punto cabe aclarar algo de sum~ importancia Y 

que debe::lOs tenE.T I:luy e n cuenta, siend.o lo siguienteg No hay que 

confundir el poder que se otorga por l ~s sociedades extranjeras , 

a su representante l egal~ domiciliado en El Salvador Y al cual 

se está refiriendo el Art . 358 en su numeral tercero, con el po

der a que se refiere e l nrt . 15 de l a Ley de la Superintendencia 

de Sociedade s y Empresas Mercantiles~ que trata específicamente , 

del poder que una sociedad extranjera otorga a un abogaao de la 

República, para que gestione la a u torizaci6n para que dicha so -

ciedad pueda operar e n actos mercantiles dentro de El Salvador; 

poder que de acuerdo al Art. 22 literal A de l a Ley de l a Supe 

rintendencia 9 deberá est~r previamente inscrito en el Registro 
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de Comcrcio .-

lirtícul o 358 numeral cuc.rto C6digo de Comerci o . 

Como ya nos hE',bíamos referido antes ~ trata este numeral, 

de 1 :.J. obl i gaci6n que ordena cumplir 9 nu estra lE)gi slaci6n, éL to(le.. 

sociod~d que des~e oper~r en nuestro paí s, consistente en consti

tui r un patrimonio suficiente , afecto G la act i v i cad mercantil 

que haYG de deso..rrollo..r Gn lo. República . El ob j e t o de obligarse 

a l as soc i edades extrnnjer~s o. constituir ese patrimo~io , (+) ra

j·ico. sil:lpl e y llanc.mente en 01 hecho de que estas s oc i edac1cs t en

gan como respond er p::ra e l cumplimiento de cualquie r tipo de obli 

gac i ones que ccntraignn en e l cesarrollo de sus o..ct ividade s mer

co.nti l es dent.ro de l paí s , por ell o , Gicho p~trim0nio, seré fijo..

do por el Ministerio de Economío... y8, S02- ~xlra instituciones cuyo 

giro or~inario seo.. ejercer o..ctos de Comercio en general , cono pa-

ro. l "s que su giro se2. ejercer opero,ciones bancc.ri::;.s> fino..'1cieras 

do seguro y o.ho:cro , siendo dictami n r:.do previar:.1ente par a lns pri

meras) su p::.t r imonio por l a secc i6n de au ditorio. de acuerdo a l a 

capacidad econ6mi ca en estud i o de f nctibilidad que se est ime po.

r~ cada sociedad , siendo en def ini tiva el Ministerio de Ec onomí a , 

como h a bíamos expresado quién determinará , que patrimonio deberá 

constituir cnda soc i edad en c~(l~ caso dete r minado no ns í cuando 

s e trate de las segunjo.s 9 pu e s, Ilara éste otro tipo de insti tu

ciones, de acuerdo n l a l oy de Instituciones de Crédito y Orga

niz a cion2s Auxilia r es , en su artí culo 27 lit eral D, expone que 

t a l e s instituciones se deberán comprometer a radicar y mantener 

on e l país e l monto mínimo de capital y reservas de capital que 

de a cuerdo con l a l ey corresponda, y el Art . 28 literal C nume -

ral pr imero de : i a l ey en menci6n expone que el monto de capital 

------------------------------------------ ----------------------
(+) Patrimonio~ TOGO l o que pertenece a una persona-Diccionririo 

LJ\.BOUSE pág . 777.-
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que estlls sociecl:::.dE;s se COL'lpl'ometerán a réldicar en e l pai s y a -

signélr a l~ sucursal? no ~obe ser menor de dos millones quinien

tos mil colonos ( ® 2 . 500 . 000 . 00); y en el numeral segundo del 

cita.do lit0réll se expresa que: Se obligue ac.emás a mantener en -

todo tiempo un<1 posición financiera en virtud de la cual el mon

t o de capital y res ervas de l capital ele l a sucursal 9 ma s el ifl -

porte neto de los créditos que l::-k casQ. :na tri z l e otorgue, repre 

'senten una SUlil2. que nunca sea inferior al cincuentél por ciento 

( 50% ) 9 de l totéll d'3 sus colocaciones de fondos en créditos e 

inversiones en e l p~íS9 según s e a computado por l a Superintende~ 

cia . Lo anterior t i ene í ntimo]. concordancia con lo preceptuado en 

el artículo 361 ele l C6digo de Comercio que expresa: Las socieda

des extr2njeras que teng2.n sucursalos y agencias en el país y 

qU& se dediquen a opsr!1cion8 s bancar i as de seguro , de ahorro y 

en genera1 9 aDluellas que tienen por objeto t~abajar con e l dine 

ro elel públiCO, 8st~rán obligad~s a invertir en El Salvador las 

reserva s matern1ticas y de previsi6n procedentes de los contratos 

que coloquen en 1 ::.. República 9 3.s í como l os porcentaje s ele los de

pósitos de l os clientes que tengnn en e lla y que l a ley autorice 

a invertir . 

La oficina que ejerza l~ vigilancia elel estado estará 

obligad3. a cC'mprobar, J,leri6 c!. ic 9.ome nte9 si se cumple con e sta dis 

posici6n . La falta de cumplimiento producirá 9 como efe cto inme -

cliato l a cancelélción de l permiso de operar . 

El Ministerio Públicn Gsti en la obligación de requerir 

a l as correspondientes aut oridades a<lldin i stro.. ti vas el cumplimie~ 

to de l o d ispuesto en es t e Célpítulo. Ahora bion la decisión fi -

nal de establecer e l capital mínimo que eleberá radicar en el te

rritorio nacional y I n sociedad extranjera ser1 3. cargo del poder 

ejecutiv0 9 en el Ramo de Economía , si se cumplieren lo s requisi

tos antes menci onados , Pero todo e sto , debemos nclarar y que lo 
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será ~ s i siecpre y cuondo se trate de l c o so de conceder aut oriz~ 

ci6n pora. operar en nuestro Ila.í s un iJ stab l ecimi ento; pues , cuan

do se trc..t :;. del caso d e insti tuciones qU (~ se pro p ongan operar u

nicam0nt e c oco oficinas de informa ci6n y coloca.ci6n de fondos en 

el paí s, sin re a lizar operacione s pa s i vas, de acuerdo a l Art. 28 

literal D inciso tercero ma nifiesta queg Si I n dec i si6n fuere f a 

v orab l e a le.. instituci6n petici o n a.ria , l a autor i zac i6n par a que 

se pueda establecer y operar en e l pc.. í S 9 se e xpe dirá por Decreto 

Ejecutiv o , ind icando l as rama s de op e raciones a que ha.brá ce de 

dicars e 9 c on l a s condicion2s o limitacion~ s qu e tenga ~ bien SG 

ñalar~ el capital mínimo que deb e rá radicar e n el territori o na

cion~l y el monto <J.ue deberá ::Lsignar a c8.da una d e l a s rQmé. ,S roen 

ciona.das; y e l plazo d ent r o d e l cual habrá de inic i a r sus ~pGra

ciones . 

Continuanc1o con e l anil isis de este numero.l cU8.rto 9 en 

su parte segunda , expresa que 10 s sociedades extr an jeras , pod rán 

disminuir e l patrimonio afecto a su Qctividad que haya de desa

rrollnr en l a RellÚblic8. , pero para ree.lizar dich:l disminuci 6n 

esta s ociedad , deberá necesariamente que obtene r previa autoriz~ 

ci6n de l Ministeri o de Economí a 9 so pene. de cancelárselo su per

miso par n oper ar en e l paí s; cont inúo. dici e ndo e l numeral en meE. 

ci6n , que esa disminuc i6n de l :PQ tr i mon i o 9 deberá e f ec tucrse ob -

servando los requisitos exig idos paro. l a reducci6n de c8.pital s2-

c i a l; visto l o anteri or, une.. vez se haya obtenido a ut oriza.ci6n 

de l Ministerio de Ec onomí a , p~r c.. poder disminu±r e l patrimonio , 

se pro c edorá a tomar el respe ctivo a cuerdo de disminuci6n, e l 

que s e publicará en e l Dia.rio Oficial , tal como lo dispone el a r 

t ícul o 30 inciso 4 0 . y 181 del C6d i go de Comercio, y trQns curri

dos treinta d í a s ,1espués d e la. última publica ci6n, s in que haya 

he.bielo oposici6n , se pr o ced e rá a f ormalizar en escritura pública 

la reducci6n d e l patrimonio , escritura que se ins cribirá en el -
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Registro de Comercio fe acuerdo al Art . 183 de l ~ismo C6digo , y 

además deberá inforflars e de ella a l a ofi c ina que e j e rza l a vigi-

l anc i~ del Est~do . 

Art í cul o 358 nUEleral quinto de l C6digo de Come rcio . 

Este nU~éral no tiene may or r e 18vancia ya que se trata 

de l a obligaci6n que tien en l as sociedades extranj er as de compro

bar que t odos sus finGs son lícitos conforme a l as leyes naciona 

l es y quc 7 no es contraria a l or den p~blic o . 

Ello de comprobar que t odos s us fines son líc itos 9 se 

hará 1 6gicD.~ente por medio de l a pru::eba i nstrumental quo cspoc í

fic8.I'lente se refiere a l a escritur a <le c onstituci 6n ce l a socie-

dad o en su defe cto a l os estatut os socjales debidamente inscri-

to s y Qute~ticados9 dentro de bs cuales se especifica detallaaa-

mente los fine s o fi na lida<l socia1 7 dicho de otr o modo, a la a c

ti vida<l que cae.a t i po de sociedades se deciará en l a s operacione s 

mercanti l es y estas activi dades no debe rán contr a ri a r a l a s l ~yes 

salvadoreñas 9 pues ue lo contrario caerían dentro de l objeto ili 

cito que nos indica e l artículo 343 del C6digo de Come rcio 9 moti 

vo ~or e l cual se l e de negarí a a d icha sociedad autorizaci6n del 

Ministerio de Economí a , para poder operar en El Salvador . En lo 

que r e3poc t a a que debemos entender por orden público, es nece

sario dec ir que tal concepto es imprecis0 7 por e llo debemos to -

marlo en su acepción ¡!lás ampli a cons ti tuyendo I n. estructura esen 

cial de l Estad0 7 sin l a cua l ser í a im~0~ ibl e su existencia y es

t a bilidad , y c omprendiendo tOGO e l régime n político~ as í como l os 

aspectos fund amental e s de l régimen e 6mic o- soc ial y l a coordi-

na ci6n de l a s instituciones e c on6mic o-juríd ic o , integrándolas en 

un t odo s istem~tic o . 

El ámbito de l orden públic o es amplio 9 flexible y rel~ 

tiv0 9 por l o que l as l e y es de or den público pueden a barcar dive~ 

sas materia s. En t odo aquello donde pr edomine un interés general , 
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un inter~s colectivo indiscutible 9 y en donde este haya sido el 

mo t ivo fundé.nental lJo.ra emitir uno. l e y? estaremc>s en presencia 

de mc:.teria de orden público ( 4). 
Artículo 358 num -Tal sexto del C6digo de Comercio . 

Manifiesta este numeral~ Protostar sumisión a las leyes , 

tribunales y autoridade s de la República , en relación con los ac 

tos que ce l ebren Gn el territori o sal vadoreño o que he.yan de sur 

tir efecto en e l mismo . Lo anterior deberá manifestarse expresa

mente e. l formular l e. p c: tici6n por escrito , de autorizaci6n para 

operar en El Se.lvador ~ ~odas aquellas s ociedades extranjeras , in 

t cresadas en ejercer c.ctos mercant i l es en es te país y e l lo se de 

b e a una medida de previsi6n , pare as í evitar posteribr mente, 

que una sociedad extranj era S0 tratare de excepcionar , alegando 

po poder ser juzgada conforme a leyss nacional es , por el hecho 

ele ser extranjeras y al oblig6.rseles a protestar sumisi6n a nu s 

tras leyes y tribunales 9 se les es tá obligando c. ac eptar la com

petencia salva·10reña en todos los casos que se susci taren 9 tam -

bi~n regulan l o expresado los Arts . 20 de la ley de la Superin -

tendencic. L1e sociedades y EI!lpres<1s JlIcrcantiles y 27 liter<11 F de 

la Ley de Instituc iones de Crédito y Organizaciones Auxiliares . 

Artf.culo 358 inciso último Código d8 Comercio . 

Manifi e sta este incisog Que t o;:l GS los requisitos, ya 

ostu¿iaJos a nteriormente deborán sai isfacers~ ante la oficina 

que ejerza la vigilanc ic:. del Estado . Estas oficinas de conformi

dad al art í culo 362 del C6digo de Comercio son dos , siendo ellas~ 

La Superintendencia de Bancos y otras Instituciont; s Financier~s9 

y la Superintondenc ia de Soc i edades y Empresas Mercantil e s . 
------- - -------- _ _________ _ __ ______ _ _ _ __ ______ w __ __ _ __ ___ __ _ _ _ __ _ 

( 4) El Derecho ue Trabajo como Derecho de Orden Público~ 

Revista Ciencias Jurí d icc:.s y Soci~l G s -enero- junio 1969 pág . 
No . 26 .-
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La primera oficina es un organismo que depende de la 

Junta Monetari~ y l a segunda del Ministerio de Economí a . 

La Junta Honetaria e s un orgc.nismo que tiene a su C8.r

go la formul ación y dirección de l a política esta tal en materia 

mone taria., c.::mbiaría, crediticia y financ iera en general, orien

tada a l desarro llo económico y social e.e 1:: na ción . Art . 1 de la 

Ley de Creaci6n 1e l a Junta Monetaria; y de 3cuerdo al art ículo 

2 de l a expr esada l ey , está integrada así: 

a) El Presidente de l a Repúblic 2. ~ qui en l a ~residiré. 

b) El Ministerio de Economía 

c) El Ministerio de Hacienc a 

d ) El Ministerio ele ':.gricul tura y Ganadería 

e ) El Secretario Ejecutivo del Consej o Nacional de Pla 

nificación y Coordinación Económica , y 

f) El pr8sidente de l Banco Central de Reservo. de El -

Sa lv ador , quién actuará como Secretario de l a Junta . 

Volviéndonos a r eferir a la Superintendencia de Bancos 

y otras Instituciones Financieras 9 cabe ::mtes c1e seguir coment6.E. 

dala, que por el h e cho de no existir aún su l eY 9 debeLlOS atener

n os en parte en l o qUE dice a l r especto l a Ley de Creaci6n de la 

Junta Monetarias y por c tro l~do , por lo expresado en l a Ley Or

gánica de l Bo.nco Centra l de Reserva de El Sal v2.dor y l a Ley de 

Insti tucioll(:s de Crédit o y Organizaci one s Auxili a r es . 

A) PROCEDnlI ENTO P .. RA OBTENER :lUTORIZACION P:iR.A OPERAR 

EN EL S lI.LV.·~DOR DEA,iUELLAS SOCIEDADfiS DEDICliDAS A EJERCER EL CO 

M:8RCIO EN GEN~T:AL •. 

SOLICITUD . L~ solicitud deberá ser por escrito , en p~ 

pel sellado de 0.30 centavo s 9 dirigido. ctl señor Superintendente 

y deberá ser firmada por abogado, con poder para gestionar lo. -

s olicitud ce autoriza ci6n, para que l a sociedad o sucursal o a

gencia extranj era pueda oper a r en el país en l ~ realizaci6n de 
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actos ffiercanti l es 9 y l a cu~l deberá redactarse de l ~ manera si -

guiente~ 

Señor Superintendente de Sociedades y Empr esas Mercan-

ti l esg 

Yo 9 ---------------------8, tentamente expongo ~ 

1 ) Que soy apoc1erac~o de 1::1 Sociedad ,,---------------

S . ; ... . n 9 compañía consti tuié~ a y existent e de conformidad con l as 

l e y as de l~ Rep~blica de -----~- - --, la cual desea operar un::1 su 

cursal en El Salvador . 

II ) La actividad que la Sociedad "----------------9 S • .'\.. ." 9 / 
de s arrollará a travéz de su sucursal s"~ enI:l8.rca en ------------.- . 

I I I ) Que para satisfacer l os requisitos l egalGs en e l Ci 
digo de Comercio a rtículo 358 y a rtícul o 15 y siguientes de l a 

Ley de l a Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercantiles 9 

por ast¿ l.iedic vengo a solicitar se conceda:., mi r epr e sentada I! 

----------- 9 S.A . II , para qu e pueda real iza r actos de comercio 

por medio de una sucursal l a que r ealizar5 l as actividades men -

cionadas anteriormente . 

IV ) Para cumplir con los requisitos del artícu lo 358 C6 

digo de Comerci o , pressnt o~ 

a ) Esc ritura de Constitución de l e Sociedad ( o de sus 

estatutos según sea el c aso ) . 

b ) Lscri tur:::. J ·or la q-u.c se confiere porler judicial . 

c)Escritura por la cual se nombra como Representante 

o Representantes pe r mG.nentes en la República de El Salvc..dor a l 

o a l os señores-------------. 

d ) Estudio Ecun6I:lico Financiero . 

e ) Escritura por la cual se protocoliza el certificado 

de ~cta de Junta Directiva ~e la Sociodad n 11 
------------- 9 

con -

l os Jocumel1tos que acom:;>año comI¡ruobo g 

1) Que l a Sociedad iI _ __________ •• ____ " es tá l egal me nte 
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constituida ae acuerJo a las l ey~s de l a Repáblic~--------baj o 
cuyas leyes se crgani z 6 . 

2 ) Qu e de conformidad Q l ~ escritur~ soci~l tiene f a -

cul tades para estab l ecer una sucursal en el PQí s ~ y además para 

darl e funcionabilidad al principio constitutivo , en j unt a dire o

tiva je dicha sociedad , acord6 01 est~blecimiento de l a sucursal 

en El Sal vador . 

3) El n ombr amiento del r epresentante permanente en l a 

Repá blica c on l as mis amplias facultades , p~ra real i zar todos 

l os actos y contratos que hayan de cel ebrar se y su rtir efec t os 

en el territori o nacional. 

4 ) Que se radicará en el pe .. í s un patrimoni o sufi c ien te 

para In act i vidad mercantil que desarrol l ará en lo. ¡ Repá b l ica . 

5 ) Que todo s sus fines son lícitos c onforme [1 l r~.s leyes 

nacional es y que en general n o es centraria al orden pá blico . 

6 ) Que mi representada responderá ilimitadamente den 

tro y fuera del paí s cen tOQOS sus bianes por l os actos y contra 

tos que celebre en El Salvador . 

De conformidad a l as facultaJe s que me concede e l po -

der que Be fué otorgado , PROTESTO EXPRES:ü'IENTE il. NOMBRE DE LA SO 

CIF.m.1D "--------------.. ----"S . : • • " 9 s u mis i 6n !1 l as leyes 9 t r ibu na -

l es y autoridades de l a República~ en re l aci6n con todos l os ac 

tos qu '~ ce l ebre en el terri t orio nac i onal o que hay,:m de sur t ir 

efec t os en e l misDo . 

Oportunnmente PIDO~ Se de cuenta él l a Secre t a ri a de Es 

t ado en e l Ramo de Econ omí a con l a so l icitud y doc ument a ci6n y 

e l i nfo r me respectivo a efecto de que ese Mini teri o c oncede l a 

aut orizac i 6n qu e so l ici t o ~ 

Señal o par a oír no tif icaci ones-------------------. 

San Salvador, - ------------- -- - - - ------- ---------. 

--------- ---- - ---------------------. 
fi rma de l ab ogado apoderado de l a Soc i edad . 
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Esta solicitud , deberá present~rse a l ~ Secc ion de Co

rrespondencia de l a Superintendencia , en donde se le dará recibo 

juntamente c o n sus ltocunen-cos anexos, s e cci6n, que inmecliéltamen

te la pasará al Departa~ent o Jurídico , en clonde se proveerú res2 

lución teniéndose por recibiJos l a solicitud y sus anexos , y a 

la vez ordenando se ~asen l os mismo s a la Sección de Contraloría 9 

l él qu,-" a su v e z , pasarR l os do cumentos (~j_chos a l Departamento de 

Audi toría 9 quien e:eü tirá su opini6n respecto 2,1 estudio financi~ 

ro y determine con base a diche· estudio~ el patrimonio suficien

te que l a sociedad es tá en condicion';1 s de constituir y mantener 

en el p .:1ís . 

De acuerdo con el estudi o de f~cLibilidad a sí , como en 

e l aborado por e l auditor de l a Superintendencia 9 el Departamento 

de liUt~i t oría considerará el pe:, trimonio para e l inicio c.e la 11cti 

vidad mercantil de la Soc iedad . 

Con base en l o s estudios me ncionados y con la, docunen

t ac i6n presentada 9 el Colaborador Jurídico de la Superintenden -

cia emitirá un inf orne detallado a l señor Superintendente de So

ciedades 9 es tinand o si considera que l~ s ociedad interesada ha o 

no llenado los reguisi t o s gue l a Ley exige, a fin de que se le de 

cumplimiento a l artículo 22 de l a Ley de l a Superintendencia 9 o 

s oa , para que dentro de l torcero d í a se remitan las diligencias 

a l Minist e ri o de Economí a n 

.L~sí CC11 el informe f2..v orable 9 el señor superi11tendente 

prov eerá auto ordenando S0 r emi tan l as J iligencias de autorizaci6n 

de un11 sucursal de l a sociedad interesada 9 o bien de una agenc i a 

o l a s ociodad misma según SE:a el c['.so 9 111 J.'.1inisterio de Economía , 

para l os efectos ele l mencionado a rtículo 22 . - RGcibidas las dili

g encias, por el J.'.1inist e ri o de Economía, éste r esolverá dentro de 

l os quince di~s subsiguientes autorizar a la sociedad interes~da 

en operar en El Salv~dor9 que desarrolle las activid11des comer -
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ciales consistente en su ac tivi dad económica , fijándosele asimis 

mo como ~atrimoni o afecto a d icha actividad econ6~ica~ la cant i 

dad de dinero qUBestime prudencial y asimismo expresará qua si 

l a sociedad interesada n o manifestare dentro de l plazo de trein

ta d í a s , inc onformid~d c on e sta ros oluci6n~ se emita e l acuerdo 

correspondiente . 

La resoluci6n antcr i or 9 se notificard 9 c omo es natural , 

al interesado. ¡;.sí, en e se e stados el proc8c1imient c) de aut orize,

ci6n ~ e l apoder~d o , por escrito , solicitar á al seBor Ministro de 

Economí a , se emit a e l acuerdo correspondiente si l~ soc i edad in

teresada se encuentra ~nforme con la res oluci6n del Mini sterio 

de Economí a , o si n o l o estuviere 9 se pedirá para el c aso , que 

se fije o tro patrimonio mí nimo. 

Transcurri rto s l os treinta dí as a que se refiere la re

s o lución de l Ministeri o de EconD~ía y si l a sociedad n0 manifes

tó su desacuerdo couo es obvio 9 o si la misma sociedad cztranje

ra, por ~edi o do su apoderado expre só su c onformidad , se provee

rá " el acuerdo del Poc'e r Ej 8cutivo en e l TIamo c.e Ec onomí a? en ba

se a los art í culos 358 d e l C6digo de Comercio y 22 de la Le y de 

Superintendencia d e So cieda.c.Gs y Empresas Merca nti l e s en l a que 

se conifestará qua sefoncede autorizaci6n a l a sociedad extran

jera , para que opere en el paí s, y l a cual deberá ded ica rse ú ni

ca y exclusivaDente a su ~ctivid~d e c onómica, n o pud iendo reali

za r otro tipo de a cti vi ckc1es l~e l .~ s reguladas e n l a Le y c.e Insti 

tuci on os de Créd i to y OrganizacionGs Auxi liares~ obligind0se a 

l a socie dad interesada a mantener afect~ & dicha a ctividad a conó 

mica tal cantidad de dinero como patrimonio mínimo , asimismo en 

tal ~cuerd o deber~ expresars e 81 pl~zo en que l a soc i edad extran 

j er~ deberá iniciar sus oreraci onos 9 cont~dos a p~rtir de l~ vi

gencia de l acuerdo en referencia~ pl azo mism0 9 dentro del cual -

se deberá presentar ~ satisfacción ue l a Suyerintendencia los re 
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quisitos mencionados en el ~rtículo 22 de su ley . Y también con

tendrá la orden de inscribirse en e l Registro de Comercio , la au 

torizaci6n para que l ~ sociedad extranjera o su sucursal o agen

cia ope re en el p~ís . 

Después de inscritos en Registro de Comercio, tanto el 

acuerdo de l Ministerio de Economía 9 como la e scritura de consti

tuci6n de la sociedad o 3US estatutos s8g~n el caso , y cuyo trá

mite más ade l ante veremos detal l adamente , el representante legal 

de la sociedad extranjera , solicitará a l~ Superintendencia de 

Sociedades y Empresas Mercantiles , por e scrito y en hoja de papel 

sellado de 0.30 cent~vos , autorizaci6n del sistema contable que 

llevará dicha sociedad en el paí s . 

B) PROCEDnUENTO PLHA OB'I'ENJ<;R .i. UTORIZACIOrr PARA OPERAR 

EN EL SALVj~DOR DE liQUELLLS SOCnmiLm;S CUYO GIRO SERA EJERCER OPE 

I{ACION ,S B¡~NC11l1IAS , FnL~lCIERAS DE SEGUROS Y ú.HORRO . 

SOCI3DADES QUE EJERCEN OPERLCIONj~S B_'tNClJUAS . 

SOLICITUD~ La solicitud deberá ser por e scrito en hoja 

de papel sel l ado de 0 . 30 centavos 9 dirigida al sefior Ministro de 

Econoní Cl 9 po r e l representante l egal de l banco interesado en op~ 

rar en El Salvador y en Gsta sol i citud , no es necesario que lle

ve firma de apoderado judicial o sea de abogado con poder para 

gestionar la autorizaci6n ante e l Mini sterio de Economí a o l ega

lizando la firma de aquél , tal CaBO es indispensable l)ara obte 

ne r l e" autorizaci6n de oper.:~r en el pe.ís por todas aque lla.s so -

ciedades extranjeras que se dedican a ejercer el comercio en ge 

neral; ( ~rt . 15 ley de l a Superintendencia de Socieda.de s y Empre 

sas I1ercantiles ) pues en aquel los 9 el Art . 27 litera.l C de 1:1 

Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares ( L. 

l . C. O. A) es taxativa cuando dice que si una instituci6n extran

j ero, se propone obtener lo. a.u torizaci6n ll~~ra operar en el país , 

deberá entre otros requisitos comprometerse a mantener permanen_ 
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temente cu~ndc menos u n r6presentante con facultades ampli~s y 

suficientes par a r eo,lizc.r todos l os ac t os y contratos que h2.y8-n 

ue celebrarse y surtir ef ~ cto en el territorio n2.cional~ de don 

de~ en e l Ministerio c e Economí a ~ se permi te que l a s o licitud de 

que hC.blaIi1os s ea firmada iJor el retic i onario sin exigir l e. forma 

lidad de l a firIIl <1 y sello de e.bo gado d irector y será has ta que 

el Poder Ej ecutivo emita el decre t o c orre spondiente , Se exi g irá 

a la soc i ed<1d extran j era que presente al Ministe ri o de Economía , 

previ o a l inicio de sus ope r ac i on e s 9 el poder l egalizado po r e l 

cual nombra a l representante permanente en e l país 9 de c onf ormi 

dad a l a d i sposici6n le g<11 arriba expresada y en intiIIl<1 relaci6n 

con e l ar tículo 33 de l mismo cue rpo de leyes 9 tal como má s ade -

l ante lo v eremos 9 por a h ora pasemos a v e r como e s que esa s olici 

tud Jebe redactarse . 

SEi~OR HINISTRO DE ECONOlVfIA~ 

y0 9--------------Vice -Pres i dente E j e cutivo y Gerente 

General del Banco " - ------ --------9 S . 1. . 1I
9 a ctuando en mi carác 

ter de Repr esent a n te Le gal de d icho Banc o ? a u s t ed atentame nte 

expongo~ Que e l Banco"----------- ·-~ S . :\. ' " 9 es una soc i edad 8.n6-

nima constituida de acuer do a lc.s l e yes de l e. Re~~blica de 

---- - según e l pacto socia l que acoTIyaño c. es ta so licitud 9 asimi~ 

mo c ertific aci6n de l a Comi si6n Bancaria de l a Rep~blica de - ---

--------- - . 
Qu e después de u n dete nido estudio de 1 2 s condiciones 

fin<1ncier<1s 9 desarr o llo de l ~ industria y <1gricultura y activi d~ 

des comercia l e s de l a Rep~blica de El Salvado r , se ha llegado a 

l a c onclusi6n de l a conve ni e ncia de establecer une. Sucursal de l 

Banc o " ________ ______ y S . fI. . "
9 

en Centro América
9 

que tendría co-

mo sede l a ciudad capital de San Salvado r 9 e n esta República . 

COTIO consecuencia del e studio indicado se t iene la s~ 

guridad de que con l a presencia de l Banco " - - ---------- 9 S. A. "., 





de opGrar en El Salvador por la casa m~triz. Art . 27 (b), lo que 

se comprueba según copi 3. de es critura no . - -----. 

V) Quej;:::.mbién 1 :2 autoridad encar gac:.a:e la vigilQ,i?:~ia 

do l a institución b~ncari ~ 9 en su país ce origen 9 autoriz6 que 

se opere en El Salv::::.dor 9 úrt . 27 (b), l o que c omI)ruebo con certi 

ficación de l ~ comisión bancaria na cional--------( Documento No . 

5). 
VI ) Que el requis it o de reciprocidad e n la aut orizaci6n 

de 1 :::-. apertura ele sucurs~les 9 se comprende en los c onceptos del 

párrafo final del documento número cinco . 

VII ) Que l a certifica ción de l a comisión b a ncC1ria nacio 

nal de - ----- ---- , a credita que e l banco--------- , ll eva operC1n

do en aqu e ll a República ra:1S de d i ez años según el p6.rrafo------

del documento Na o 5. 

VIII ) Que en la -nisIDll certificClción de la comisi6n banca

ria naci onal, se consigne;. que de acuerdo Cl l os datos que obran 

en pojer de dicha comisi ón , l os resultados de las operaciones 

del banco de ---------, hCln s i do sC1tisfactorios 9 además se acom

pañé). otra certif i cación , en 1 2. CU2.1 se ,-,creu.i t~ que l os balances 

de situaci6n al 31 de diciembre de los años de ---------- ( Docu

me n to No . 7) .- Así cumplinos con los extremos requeri do s por e l 

Art . 27 Literal E~ acompaño además l [1s memorias de los años de -

------ . 

Que por otra part e n os comprometemos tamb ién en e l cum 

plimiento del precepto l egal correspondiente ( Art . 27 L.I . C. O.

A) a mantener permanen temente un r epresentante con facultCld e s am 

plias y suficientes para realizar todos los ac t os y contratos 

que hayan je ce l e brar se y surtir ef ec t o e n El Salvador , debida -

mente aut orizado , con e l poder r espectivo que se presentará en 

su oportunidad otorgado en l os términos que señala e l inciso 20 . 

literal C del Art. 2 7 de LICOA . 
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Q,ue as í mismo nos comprometemo s a rc, c1 icc.r y mantene r en 

e l p~fs , el monto mínimo de capita l y reservas de capital que co 

rres p ond a de acu er do a l as dispos i ciones de LICO~ , Ar t . 27 ( d ) y 

Ar t . 28 literal C. En c onsecu enc ia, asignaremos o l a sucursal un 

capi ta.l de fundación no menor de DOS 1'11LLC l~S Q.U I NIEIJ1;OS MI L CO_ 

LONES ( $ 2 . 500 . 000 . 00 ) Y n os obligamos a flantener en todo ti em

po una posici6n financiera en forma que e l monto del capita l y 

res c~va s de capital de nu estra s ucursal, m1s e l importe neto de 

l os créditos que l a casa matri z otorgue a nuestra sucurs a l re pr.§:. 

senten une. sum:::. que nunca sea infe rior a l 50% de l total de sus 

colocaciones de f ondos en cr1ditos e i nversiones en el paí s, t o 

do de acue r do a como sea comput ado por l a Superintendenc i a de 

Bancos y otras instituci ones financieras . 

Finalmente, que conf orme a nu estra pdrma nent e norma de 

actuación pro t estamos expresamente sUTIiisi6n a l as l eye s, tribun~ 

l es y autor i dades de l a República , en relaci6n con l os actos c e 

l ebrados y contrat os suscritos en territorio salvadorefio o que 

hayan de surtir e f ec t o en 01 mismo . Ar t . 27 (~i t~ral F) de LlCOL . 

La autoriz2.c i6n correspondiente para g es tionar el es t§:. 

b l ec imiento de l a slJ.cursal del banco----- ---, en El Sa lvador , ap§:. 

rece en l a copia de la escritura No .---- - -(Do cuuen to No . 4). 
l~Ii calidad de Vice - Presidente Ej e cutivo y Gerente Gen~ 

ral de l Banco---- ----- - - , se compru eba con el acta de e l ecci6n 

contenida en l a o scri t ura No . ------- ( Docul!lento lIJO . 6 ) de bi do..men 

te r egi strada . 

La r e pres e nt a ci6n l egal de l banco de--- -- - - - , se con -

fier e a l Vice- President e Ejecut ivo , en virtud de l pacto s oc i a l 

en su cláus ula. -------- -----( Documento No . 1). 

Que en conside r ac i6n él todo l o expu(,:sto r espe tuosameQ, 

te so li c itarnosg Qu e se dé a os t 2. solicitud e l trámi te correspoQ, 

dient e a fin de que cumpli dos todos l os r equisit os l egal es y 
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procedimiento que d 0bord sujet~rse In presente so l ic itud , se n os 

otorgue la a u torización par.::' e l estab l ecimiento u oper ac i ón de l a 

sucur sal del b~nco de -------- - - conforme a los i ~~minos de l ~rt . 

38 No . 11 LICOA, cm las ram·:1,S de 0l)erac i ones VII y VIII de l Art . 

36 de l a misma l ey , él que podrá dedicarse separada o comb i nada -

mente y el cepital mí nimo corr espondiente a cado. ra~a , as í como 

e l p l azo dentro del cual deberá iniciar sus oporaciones . 

Señal o paro. notif i caciones--------------- - -----. 

San Sal vador, - ---------- - - - - - ---- - -- - ---------. 

- - ----- - - --------- - - - - - - - --------. 
Al rec i b i rse la so l icitud por e l Ministerio de Ec on omí a , 

se le pondrá e l presentado , i dent i ficándose al present a nt e por 

medio de cual quier documc:nto que l o justif i que . 

LUGb'O , se .reso l verá .s.dmi tiéndase o no 1::, solici t u d pr~ 

sentada , s i se llenaren o no los re quisitos establ ecidos en e l 

;,rt . 27 de LIC01\. , y se oroen2.ré. se remitan l !2.s d iligenc i a s a l a 

j unta monetaria del banco Central de Rese r va , para qU0 enita dic 

timen , en esp8cirü sobre 1::'.,s circu!1s t .:mci:,:'..s i nd i c3.das en l ns l e 

tras ay b , c, y d , de l ertí culo 28 de LICO;'" , reso l ución que ser á 

l ~gal i zada con I n f i rna del jefe del dep~rtamento de asu n t os le 

galGs del Ministerio de Economí a . 

Posteriormente se remitirán origin~1 8s l as di ligencias 

a l a Junto. Honetaria~ I n cual e l dar l e r ecibo l as exami nará meti 

cul osamente y po r Búdio de acta levantada en ses i ón y en l o. cual 

despu és de conocer y nnal i znr l as diligenc i as , as í como l as opi

niones de l a Superint endenc i a de Banco, de los Jepartamentos t é c 

ni cos de l Banco Central do Reserv a y de l personal t écni co de l a 

Junto. HonetD.ria , acordará enit i r d i c t ámen a l señor Hini s tro <le 

Econoraí a y en el sent i do y o.tendicnuo l as c i rcunstancias siguien_ 

t es: 

a ) QU2 e l Banco soli citante ha dado compl eto cumpli -

mi ento a l o preceptuad.o en e l Ar t . 27 LICOA . 
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b) Que c oncurran fav orableme nt e l as circunstancias es

tab l e ci das ~n e l Art . 20 inc is o 20 . d~ LrCO~ . 

r ) Qu e el mercado financ i e ro de l ps. ís c x parimenta una 

época de cxpansi6n debi do a l o s ingresos e x t raordj.narios d e nue s 

tras exportacion 2 s y l a pos ici6n de l a ba l a nza de pagos e n e l 

país 8S fav orable o 

Ir ) Que l os atestados sobre l as personas ~romotoras y 

directiv~s do l b a nc o so lic itant e es t Gn present ado en debida f orma 9 

y 

lIT) Qu e la organizaci6n petici ona ria s e haya c ompr ometi 

do a a signar a l a sucursal un car ital soc i a l no monor de S 2 . 5 

millones . 

rntlcliatamente . .lesput$s UG t?mi tir su rl i c támen~ la junta 

r.ao netari a c1evolv8rá 0,1 I"linistcrio de Economío' l a s d iligenc i as juE, 

tamente c on su dictámen p3 ra que es te Minis t eri o j en base a tal 

dict1nen 9 pueda considerar e f e ctivnmente l a c onveni e ncia de fijar 

condiciones y limi taci ones a¿ic i onalo s a l a s referi das sucursal e s . 

Si e l Hinisterio c ons i derare que procede conc bder aut ü

rizaci6n a l b nnc o solicito'nte 9 en uso de sus facultades l e gales 

y de acuerdo o, l o s Arts . 20 , 38 y 39 de LICOA 9 r eso l verág 

r ) Que pro c ede conceder nut orizaci6n al banc o solicitan 

te 9 ~ar3 que pu eda e sta blec e r una sucursal en El SalV0,00r . 

a ) Que dicha sucursal podrá desarrollar la s operaci ones 

que c onsid eradas c onveniente s. 

b) Que e l c",pi tal mínimo de fu nc1aci6n que Jeberá mo'nte 

ner la sucursa l en El Salvador será de dos mill ones quinientos 

mil col on e s . 

rr ) Autorizar a l banc o so licitante 2. ingresar y radicnr 

en e l t errit orio n c,ciona1 9 12. c2.ntidad de dos mill on e s quiniento s 

mi l col on es o un mil16n de do l ares de l o s Estados Unid o s de {.mé 

rica 9 según la nac i onalidad de l banc o s olicitante 9 para l os efe o 
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to s de c c,pi t al mínimo de fun:'~:-Lc i6n l)ara l o s e f ec t o s d e l o s ¡,rts . 

36 y sigui ent e s de l regl~mento do l ~ Le y de Contro l 2e Transfe ren 

cia s int ernac i Gn~l e s. 

111 ) Si l o s intero s aJos e stuvieren de acu e r do c on l o s 

tSrmino s de d icha r e s o luc ión, se gest i one l ~ &misi6n de l d0creto 

correspondiente . 

Di cha r eso luc i6n ·ser á l 8gGl izada por f irm~ de l s efior 

Ministro de Ec on omía ; r csoluc i6n mi sma qu e s e no tif i c a rá a l i n t e 

r e s ado 9 quü .n pedi rá po ste ri orme nt e y :¡::or e scrito d.iri g i elo n l Mi 

ni str o ele ~conomía 9 s e emita e l dec r e t o e j e cu t ivo c orr e s pon d i e n

t e de a c u e r do c on l ~ r o s oluci6n eEitida . 

Rec ibido e l a nt e ri or escrit o , ;or 8 1 Mi nist e ri o de ECQ 

n omí a , s e r e s olverá a quel y se g~s ti onará l a emisi6n de l decre t o 

e j e cutivo , ~ara cuyo Lf c ct o se re~itir~ a l sefior Secre tari o P a r 

tic u l ar de l a Pres i d e n cia de l a Rep~blica, ploy e cto de l de cre t o 

ej e cut i v o f or Llu1 2.do :por e l Mini s t eri o d e Ec o n omía, por me di e de l 

cua l habrí ::~ ¡}(: autoriz a rs e él l b ",n co solici t ::1nt e , pilr a que o p e r e en 

e l paí s, med i a nt e 1 :::. creaci6n de una s ucursal, p r oy 2 cto que s e rá 

de l c on oc imiento y a y r ob a ci6n 1e l sefio r Pres id ent e de la Rep~bli 

ca, pa r a cuyo e f 8e t o s e l e envi a rá c omo on e x o e l exp~ diente r e s 

pe ctivo c 

lcsimi sme u na c opia de 1 :1 r 2 s oluci6n eLllÍ ti cl a por e l Mi 

nisteri o de Ec on omí a , po r me d i o de l ~ cua l se decla r a l ~ pr o ce -

dencia d e c onc eder a u toriz n ci6n al b a n co s olicitante , s e remiti 

rá a l a junta mon e t a ria p ~ra s u c onsi deraci6n . 

Una v e z e l p r oy e c to d ich o sea apr ob ad o po r e l s efior 

Pre siden te de l a Rep~bli ca 9 s e de cre t a rá l a aut orizaci6n c orre s 

p on d i en t e 9 elecre t o qu e entra ré. e n vigenci a de s ;le e l d í a el e su J:.l~ 

blicaci6n en el Di~ri o Oficial~ 

1, c c ntinuCLci6n me p0rmi to transcribir el de cre t o No . 

57 publicado en e l Diario Oficial No . 120 9 cl el 28 de junio del -
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corri e nt e añu 9 Tomo No . 255 9 para una m~yor comprensi6n de l t ema 

que nos ecup2.o 

DECR~TO No . 570 
EL PODER EJECUTIVO DE L _ F: EPUBLIC;~ DE EL Sli.LVADOR . 

CONSIDER1'.:NDu ~ 

1- Qu e l)o r r e s o luci6n No . 315 emitida por e l Ministe -

ri o de 8conomí a a l as ocho horas del ¿ í a veintitr6s de junio del 

presente año , se c onsi uer6 procedente autorizar :11 BANCO DE SLN

TúNDER Y PANüt1.1\. 9 S . 1t 09 Instituci6n t1e Crédito (1e nacionalidad P.§: 

nameña , del domicilio de l a ciudad de Panarná 9 Repáblica de Pana 

más p~r:a que establezca y op8re una sucursal en e l país 9 c on se 

de en San Salvador . 

11 ) Que de c onf ormi dad a l os artículos 26 9 e incis o 50 . 

de l a rtículo 28 de l a Ley do Instituciones de Crédito y Organiz~ 

ci one s auxiliare s 9 ~or haberse r esu e l to favor abl emente l ~ solici 

tud de tal instituci6n y haber aceptado Gx presamente 9 po r medio 

de su :1poderado doctor José Mario Costa Calder6n j abogad0 9 de e s 

te domicilio l:J..s c ond iciones de l a r e soluci6n rel:J..ciona~a r proc~ 

de ot orga r l a ~ut c ri z aci6n c orrespondiente para que pueda e sta -

blccerse y operar la sucursal de qUF.~ se trat a .. 

POR T!.NTO g 

Con fundal:lentc en las rli8:;?o sici one s l egales ci tad:1s . 

DECRETj~~ 

iirt . 10 0 - Aut orízase :11 BM"CO DE SANTANDER Y PAJ~.'.M1l 9 S . 

A. 9 Instituci6n de Crédito de nac ionalidad panameña del domicilio 

de l a c iud:J..d de Panamá 9 Repábl ic a de Panamá 9 para que establezca 

y oper e en e l país una s ucurs a l que desarrollará separada o com

binadamente 9 a ctividades c omprendidas en l as ramas de ope raci6n 

VII ftCEPTLCION Y NENEJ O DE FIDEICONI SOS, y 13 emisi6n de obliga

ci one s bancarias que no tengan e l carácte r de cé dulas hipoteca

rias 9 no especific adas 8n l a s ot r as seis ramas i ndic i'd3.s en el-
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Art . 36 de l ~ Ley de Instituciones de Cr6dito y Organizaciones 

Auxiliares , o.s í CODO nquel1>":,s otras que; '2e ccuerdo con el Art . 39 

,1 e la misma l ey , no se 8lJ.Cuc:ntren especific :'.das y r e gulo.,do.s en -

e ll['" , pero que se h~ll en cOTIpren :iic1<:l.s como otro s negocios finan

cier(.¡ s en el numeral VIII de l Art . 36 cit.:'.c1o , s ea como giro priE!; 

cipal o c ombine.do con otro co n el cu:::.l t;uarde '1r morJ ía, d.ind.ole 

cumplimi ~nto , en su c ~so , u lo establecido en e l Ar t . 40 de l a 

l ey eX1Jres:J.da . 

Art . 20 .- Las operaciones Gctivas de cr~~ito o de inveE 

si6n que l ~ sucursal desarr oll o.,rá deberán significar para e l 1aís 

un increment o neto o un~ mejor í a arreciab l e en l a pr ovisi6n de -

financi amient o de stinado a l a pro~ucci6n . 

~rt . 30 .- La instituci6n autorizada , deberá radicar en 

e l te:r.Ti t ori o n ....... ci on8.1 UH l'UI,LON DB :D01; ,RES , de l os ICstados Uni-

dos de l lrnéric c.. ? corrlO cnpi ta l lTl í nimo de fu~d ación . 

~rt . 40.- Lsign&oe come mont o mí nimo de l capital de 

fundaci6n antes citado , lo. suma ~e DOSCIEH'J'OS CINCUEl\vr;1. lHL CO LO 

NLS , par~ co.da una de l as rames de operaci6n a desarrollar , de 

acu erdo a lo inQicado en a l Art . l o . de este decreto , pudiendo 

dicha instituci6n previa aprob~ci6n de la Superinteniencia le 

banc os y o tré:!.S instituciones fj_nancierns, o.corc~ar aumentos 8n di 

cho s montos o asignacio ne s };a:r'o. cé:Ldc. rctma ele l re r..'lanente de l cap!. 

tal de fundacién exi gido . 

Art . 50 .- Conc~d e se e l pl azo de s e is meses pa r é:!. que la 

sucursal autoriza da inici e sus operaci ones . 

Art. 60 .- Aut orízese l a inscripc ión &n e l Registro de 

Comercio de los ins trumentos constitutivos del B~N CO DE SANTANDER 

y PAH1-JvIll. , S . A. 9 o su certific2.ci6n , ns í como l os poderes de sus 

representantes en el paí s. 

Art . 70 .- La Institución quedo. obligada: 

a ) Ma nt ener en todo tiempo una posic i 6n financiera Gn 

{'"' rEC . 
• ,"", ,'''0 DI: EL S l..VADO" 
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virtud de le cunl e l monto de capital y r e servas de cQpital de la 

sucursa1 9 m6s e l import e neto de los créditos que ls casa mntr iz 

l e o t orgue 9 rej,.lresenten un.'J. SUIila que nunco. se8. inferior n I 50% 

del t otal de sus colocaciones de fonG os en créditos e inversiones 

en e l ~)aí s 9 s e gún s ", a COID1JUt.::.c10 IJor l [~ Superintendencia de Banc o s 

y otras instituci on e s financieras . 

b ) Solici tar autorize..ei6n previa al ~1inisterio de Econ2. 

mía , para i niciar la operación de cada actividad que pretenda re~ 

l i zar en In rama VIII , acompañnndo l c.s bas e s financier.::.s de l a s 

operaciones que desarrollará, los proyectos de l os planes finan 

cieres re18.cionados con elln.s 9 los documGntos y formul c.,rios que 

uti l iza rá . 

e) Pre sentar a l Ministerio de Economí a, previn. a l ini 

cio de sus oper3.ciones ~r1Leba ·-'1e rw..b e r ingre sadc, al país el mon

to del capitnl mínimo de fundación él que s e refiere ~ l Art . 30 . 

d ) Presentar a l Ministerio de Economí a , previo al ini 

cio de sus operaciones el poder l egal izado por e l cual n ombra e l 

ropresent3.nte permanente en el país, de conf ormidad a lo exigido 

en l e.. l etra c ) de l Art . 27 y Art . 33 . 

e ) No manten8r saldos e~ d ivisas a cargo o a favor de 

l a c asa matriz en exceso de lo s topes que determine el Banco Cen 

tral de Res e rva de El Salvacor o 

~rt . 80 .- Cumplidas las obligaciones 8s tablecidas en 

l a s letras e ) y d ) de l art í cul o anterior y l~ establecida en e l 

Ar t . 29 de la l ey , e l Ministerio 0e Economí a, expedirá y pub l ic~ 

rá l a certificación a que se r efieren l o s art í culos 23 y 29 de -

l a ley . 

Art . 90 0- La sucursal qucc.a su j eta 3. l as leyes 9 tribu

no.les y 2.utorülades de la F.epú bl i cQ. y l as d ispos i ciones de este 

decreto n o deben cons i derarse l imitativas sino qu e en raz6n de -
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c onveniencia y política fine.ricier.:1 de l pc.í s 9 podrá emi t ir o tro s 

compl emen terios de cumpliDien to obligatori o por l a instituci6n 

f a v orec ida en e sta aut orizaci6n . 

Art . 100 .- El presente decre t o ent r ará en vigencia a 

par t ir de l a fecho. de su publicaci6n en e l Dic:.ri o Oficia l. 

DLDO El\! C.; .. Si' PRESIDENCILL 9 San S2.1 v ado r , a l os v e inti

cuatro d í as de l mes de junio de mil nov eciento s setenta y siete . 

i JtTUnO Am.LN DO MOLINA 

Pr es i dente de l a Rep~bli ca . 

~L:l.NUEL tl.N'::"ONIO ROBLBS 

Minis t r o de Economía . 

Post eri ormente el interesado mod iant e escri t o dirigido 

al seHar Ministro de Economí a , al cual a nexará un juego de l os 

f or mular i os e i!npresos que empleará l a insti tuci6n banca ria en 

sus tra n s aci on e s, dará cumplimient o a l o ordenado por el Art . 20 

apartado e de LICOA. 

Luego :18 habe rse cumpliJo con l 1'.s obligaciones impues

tas ~or e l d e creto l egis l ativo y probado dicho cumplimiento , ad~ 

m~s de haberse inscrito en e l Registro de Comercio l os instrume~ 

tos c onstitutivos de l banc o s o l icitante , o.sí como los poderes de 

sus r epr esentantes en e l paí s y comprobada Gsta circunstancia an 

t e e l Niniste ri o de Econ omí a 9 de confo r Di dad a l Lrt . 23 de LI COll. 9 

El Minist eri o de Economí a 9 certificará que l a i nstituci6n solici 

t a n te pueda iniciar sus op e r ac i ono s en El Salvado r . 

Esta certificaci6n en l a que s e ind icará e l nombre de 

l a instituci6n l os datos r e l a tivos a l otorgami ent o e inscripci6n 

de su escritura soc ial , el monto de l capital pagado y l RS ramas 

de o~eraciones a qu e pueda dedicars e 9 as í como l os n ombre s de sus 

direct ores y admini str adores, se dará a conocer po r medi o de pu 

blicaci on8s que se insertarán a costa do l a instituci6n respe cti

va por una sol~ v e z, en e l Diario Oficial y e n une de l os d i a ri o s 
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PQrticul~res ~ue t engan circul ~c ión en todo e l territorio de l 

país o 

FINL~CIERAS DE SEGURO . 

En cuanto r os:poc t a Q e s t e.s fin:::.ncieras 'l e s eguro ~ cab8 

adv ertir que :¡;Jo r s I motivo r1e nc exis t ir aún reg"Ul :1C i6n en r:uc;s 

tras l eyes 9 no ti enen trámite l egal e stabl ec id o y por ello se l e s 

da tratamiento casi similar al de aque l tipo ()e s ociedade s dedi

cadas c. ejercer e l comercio en genera1 9 aunque por e l hecho de 

SGr de natura l e za distinta¡ tiene marcadas variantes 9 que son si 

milar es a aspectos u~ l as institucione s banc3r i a s 9 l o cual en el 

de sarrollo de l os yasos de l r r ocedimi ento yara que e sas financie 

ras aseguI.':1.dcras pued8.n operar en el pc.ís lo veremos más c l '"'..ra -

mente ; como se ve ~ existe un vaci o l egal D. l resp(~ cto , que preci 

sa urgenteuent e llenar y pGsa a que ell o ha sido motivo de l a r -

go s estuc1io s 9 de s de hac e v arios c.ños atr" s aú n no se a promulga

do nada , continu ando en un s il e~c io abs oluto nuestro l egislador 

en l a regul nción ele l :,ls financit,l:'as c.segurador as 9 por ello se l es 

aplic o,r8. e l Lrt . 358 de l Código (~e Comtercio . 

Pero lJQse~os 8.hora a VGr c omo es quo en l -~ pr6.c tica SE: 

resuelve ese vaci o l egal . 

SOLICITUD . 

Le. solic i t ud debe~á ser por escrito en h o j a de papel 

sel1 2.do de 0 . 30 c entavos dirig i d.? al señor Superin t endente de Ea!2 

cos y otras Ins t itucione s Fin~ncieras , por medio de unQ pers ona 

legalme nte fo.cul tada p-="r a ejercer 1::. procura ci6n a l igual como lo 

or dena el Ar t e 15 de l a Ley de l a Superintendencia de Soc i edades 

y 0¡::lpreSas nercant il e s y deberá redactarse l a siguiente manera: 

SEÑOR SUPEHINTENDENTE DE BMJCOS y OTR1.S INSTITUCIONES 

FINll.NCn~RAS ~ 

Yo,---------- en mi calidad de apo0~Tado de l a agencia 

- -- - - -------, S . A., l a cual es agente de La Financiera de Ahorr o 
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--------------9 en El Salvrrcor, atentamente me dirigo a ust ~d , 

en relación C0n l a s clisposic i orws del "'..rt o 358 Cédigo de Comercio , 

a fin Ce l ~gali ~ar el establecimiento y operac i6n de ~icha agen

ci2. en l o. Repúbli ca . L tal e s e f e ctos ~)resento a usted con E::s ta 

solici tud los siguientes docwnentos ~ 

a ) Original y troducc i6n of icial de l ~cta de inscrip 

ción y registro de l a financi era------- - - - -S . ~ . 9 en l a República 

de-----------que acre d i ta que [· st2. debidamente l egal izada en su 

país, as í como l as c láus ulas básicas ~nr~ su constitución , donde 

a~arece que está facultada para estab l e cer y operar agencias y 

sucursal , s e~ ¡ pní s.·: s ext r o.njeros . 

b ) Ori g i nal y traducción oficial de l a e scritura de 

c onstitución Ge l a financiera- - -------- S . A. 

c) Esc ri t ura ~úblic o. ?or I n que se confie r e poder jud! 

cial para gest i on"lr 1 3. a u torización de opc::c2.cioncos en esta Repú 

bli ca ce l a financiera- - -------- S . A. , rtorgoua a mi favor por l a 

agencia- - --- -- - -S . A., como repr esentante o agente representante 

de dicha financiera en El Salvado r . 

d ) Fotostática d3 I n traducc ión de l pode r otor gado por 

l a fin;1nciora---------S . l!. . , a favor de l a agencia-------- S . 1'. . , 
Y reprGsentantes de El Salvador de a que lla . 

e ) Escri tura de cons titución ~e la agenci a ------- S . Ao, 

en donde consta 'll1.€~ su ca: .. i to.l social está compl etament e pagado . 

Aparece e n l a nj.sma (:scri t ura qUé l os fines dE: la so -

ci e(~ad s on lí c it o s , des (' e lU t= go que fue inscri ta en e l Registro 

de ComGrcio . 

f ) Original y traduccl6n oficial Ge ~s cuadros de péE 

di das y ganancias de I n . agenc i a --- - - ----- S . A .~ e l1 El Salvador 

durante los años - ---- ----- o 

Por l o e,nteriormente expues to PIDOLlj ~ Deter min2.r e l 

monto de l patrimoni o sufi cien te afecto a l a ac tivida d e c onómi c a 
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que se h~ de ues~rro llar 9 su n a turale za y e l p l a zo máximo en que 

·lati'. dl. ser cons ti tuida • 

De la Disma forma y e n rel~ci6n 2 l o que d ispone el Art . 

361 C6d i go de CC¡ffiíJ rci o 9 l e p ido 9 que esa SUj1arint e n denc i a nos in 

dique .. ü porcenta j e sobre e l ;.l'.:mto d(~ las lJr i nw,S 9 qUE': de berán s e r 

consider~das como r eservas de ri0sgo en curso y de previsión pa

r a l os efactos especific ~dos en el citado art í culo . 

Fin~lmente e n ni cal i dad ex pr esada vengo a p r o t estar 

obedienci a y swnisi6n a l a s l e~8s de l a República , ~ sus tribuna 

l. ... s y aut oridades en r€;lación c on t odo s l os actos que en tal c a 

lidad cele braremos en El Salvado r o Que dGban tener c f oc tos en 

El Salv:::.dor . 

En conSGcuGDcia ruego a ust e d c onfirma r l a autorizaci6n 

que l a agencia tiene p~r~ oper a r como agente repre se nt~nte de la 

financiera----------S . Ao9 en El Salv~dor , para ej e rcer a ctos de 

comercio en El Sal vador . 

SeñQl o ~ara oir n otificacionus-- - ---- - - -. 

San Salv~dor 9 --------------- ----------- - . 

firma d e l abogado representante legal . 

De esta solicitud 5 se d~r6. r e cibo en l a Superintende n 

cia de bancos y o tras instituci ones financieras , y si reune todo s 

los re quisito s exigido s po r e l Art . 358 C6digo de Come rcio, s e -

remitirnn original e s l a s diligoncias, al Mini sterio d e Economí a 

anex~nd o de s de luego su dictámen t écni c o- j urí dico en el cua l se 

recome n dará e l patrimonio mí nimo que la financ i e ra int e r e sada en 

operar en el PQís, deb erá tener af e cto ~ l a actividad e con6mica 

que desarroll~rá en el ejercicio de actos merc a ntiles 9 además s~ 

ñaland o enfátic é~mente que l es planes de seguros qUE: dicha fin::,n 

ciera emita 9 se suj e ten a l a aproba ci6n pr evia de la Superinte n 

d~ncia y que presente adenás con l~ misma fina lidad , l os contra 
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tos de P..El~S:CGURO que l a Gxpr es8.da financi ero. suscriba . 

Una voz recibidas orig im:,les l ::,.s diligeilé.:.ias por el Mi 

nisterio de Economía juntamente con el dictámen expresado como 

anexo y después de arcal izar detenidamente dichos documen t os y si 

el Ministerio por medio del depart amento de asuntos legales , lle 

gare a l a conc lusión de que realme nte se han ll enad o los requisi 

tos del 358 Código de Come rcio, el señor Ministro de Economí a e 

mitirá resolución, en la cual se expresarág Que por haberse sa -

tisfecho los requisitos qu'; señ8.1a el Art . 358 Código de Comercio 9 

se concede la autorización solicitada , determinando la cuantí a 

del patrimonio afecto a la actividad mercantil que desarrolla la 

sociedad solicitante ~ en la cantidad de UN l1ILLON DE COLONES,por 

ser esa la cantidad equivalente al capital social que se exije a 

las compañí a s aseguradoras nacionales . Siendo dicho patrimonio 

constituido con el conjunto de bienes , valores y derechos de la 

sociedad solicita nte 9 y no debiendoseles exigir e n e fectiv0 9 pues 

to que de ser así, dicho patrimonio 0staría en forma cautiva que 

ce arriaría un d~ño grave a l a economía nacional, por no estar en 

circulaci6n. 

Manifestando asimismo ~ue l a financiera-------S . A., e~ 

tará obligada a lo que dispone e l Art . 361 C6digo de Comercio, o 

sea ~ invertir en e l p~ís l':ls reservas matemáticas y de previsi6n, 

así como los porcentaj e s de los depósitos de los clientes y deb~ 

rá tener dicha financiera en consecuencia l 2.s obligaciones s i 

guientesg 

a ) Permanentemente un representante en El Salvador . 

b ) Como patrimoni o G.fecto UN MI1LON DE COLONES . 

c) Someter a l a aprobaci6n previ~ de la Superint€nde~ 

cia de Bancos~ todo plan de seguros, as í como l as modificaciones 

qu e deS -Jan hacer de los mismos 9 y 

d) Cumplir con todas l as leyos de l a República . 
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As imi smo s e conc e de el plazo de 15 dí3.S para que a p:LE, 

tir del • • ..L , Slg'Ulenve a..L de la notific:Lción de l a resoluci6n, el in-

teresado exprese p or e scrito l~ ~ceptaci6n de los t~rminos de la 

misma. Si transcurrido dicho pla zo no s e verifica lo anterior se 

emitir~ el acuerdo correspondiente (ve r D.O . No . 129 Tomo 252 - j~ 

iLio - 13/76). 

1) Acuerdo con e l cual se conc e derá un plazo par3. que 

l a fin2nciera solicitant e pue da operar un e l país . 

11) Se concederé plazo para que dicha financiera cumpla 

con l a obligaci6n de constituir el patrimonio afe c to a su activi 

dad económica . 

111) Autor i zac ión para que se inscriban 8n el Registro de 

Comercio los docume ntos consti tu ti vos de l a finanei e :_ a y este a 

cuerdo de autoriz~ci6n . 

IV ) Disposici6n de remi t ir copia de est e acuerdo a l a 

Superintend c'ncia de Banco 8 y otr~~s infl ti tuciones fina ncier3.s . 

Acue rd o qUb s e rá firmé1d o por e l señor Hinistro de Eco

nomío. y se publicar6. en 01 Di c.rj_o Oficial, e l cual entrará en vi 

gencia e l dí~ de su publicaci6n . 

FINANCIErf¡,S DE ItHOHRO Y PRj~8TAHO 

En cu~nto ~ este tipo de sociedades 9 que de conformidad 

con la l ey de la Financiera No.ciona l de l a Vivi e nda y de las Aso 

ciacione s de filiorro y Pr8star.10 9 podrán llem2.rse ':~sociaciones de 

Ahorro y Préstamo. "~rt . 59 inciso lo q de l a referida ley , pode -

mas afirmar que en relación a l us soci e dades 0xtranjero.s 9 no re

gul a no.da absoluto..mente 9 tratando única y exclusivamente a las 

asoci~ci ones nacion:Lles 9 lo cual a todas lUC e S es un vacio l egal . 

Por otra p a rte e n nuestro país~ aún no se encuentra o

perando ninguna asociación o sucursal extranje ' a en l a actividad 

de ahorro y préstamo y e n caso de querer g e stion3.r autorizaci6n 

para operar en el país, se encontraría con el problema de no sa 
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ber como inicio.r sus ges tione s 9 pues no hay tr :Emi t e a lgun señal e, 

el.o pnrG el l ns . 

Nos pre guntamos si l a l ey do la Financiera Nac iona l de 

l a Vivi endc. y de l a s 0.8oci2..ciones de él.horro y pré s tamo, c:.l r egu

l ~r él l c:.s a sociaciones n~c ionc:. 1 0 s9 quiso exc luir ~ l as extranj e

ras a l no citc.rlas ? o fué un olvi do de l Legislador? en r espues 

ta a estc.s interrogant e s que nos plant t1amos ~ es mi opinión? que 

dicho yacio l ego.l lo es por olvido de l Le gislo.dor 9 ya que si hu-

biera querido excluir o. 1 ::"8 asocio.ci ones extra nj er c:.s, GxpreS ';,;Il8!.! 

t e l o hubiero. dicho; adem6s 9 s i el Código de Comercio en su Art . 

362 n o h~bla de ellas . e s porque e l Legislador sin lugar a dudas 

ho. pr :·visto que una o.sociac ión extnmje r a puede operc:.r en El So.! 

vo.dor, en este tipo de a c t i vido.des que ~hora nos ocupa; de donde 

debemos llegar G. cOmiirenc.:er .:1firmati v::unente en e l sentido de que 

s í es posible , que une.. asoci aci ón de CLhorr o y pré sto.mo extranje

r<"' puede operar en nuestro p.:1- ís 9 l o que sucede es lo sigui enteg 

De conformidad o. nues trns l eyes, p~ra que un~ fino.nciera de o.ho

rro y présto.ffio pueda operar en el paí s , es r equisit o indispensa

ble e l que por lo menos e l 50% de l ~s acc i ones de l c apital social, 

debc:.n ser propi e Jad de salvadoreños (5)9 de donde podemos v er cl~ 

r amente e l mo t ivo por e l cual n o so encu en-crc:.n operando socieda

de s extranjera s en es t a rama ? pues tendri an que t ene r a uno o nás 

nccionis-tns salvador€ños , ese 50% Je l a s acciones , cosa practic~ 

mente difici1 9 aUDque desde lUGg'o no i mposib l e de realizarse . 

Pe ro supongamos que e l caso plan te2.do anteriormente se 

dé 9 o s ea que existo. una soc i edad extranjera con un capital socínl 

cuya s a cciones sean en un 50% de propi edad de salvador eño s 9 como 

gestion~rían si ~s í lo han dispu est0 9 l Q o.utorizac ión par~ poder 

( 5) Art . 96 de la Ley de l~ Fino.nciera Nacional de l a Vivi enda y 
de 10, s Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 
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oper2.r en El Salvador. ¡,nte quién presentar í an su solicitud? Que 

requisitos deberán ll enar? todas es tas preguntas quedan sin res

puesta pues como habíamos dicho ~ la ley de la Financiera Nacio -

nal de la Vivienda y de las Lsociaciones de ¡,horro y Préstamo ~ 

no dijeron nada . 

Por lo cu~l creo yo , Vle tendrías e que cumplirse con lo 

que nos sefiala el Art . 358 C6digo de Come rcio, o sea 9 comproban

do l ~s circunstancias que mencione este artículo an t e la Superi~ 

tendencia de Bancos y otras instituciones financier~s~ l~ que da 

ria cuenta al Ministerio de Economía para que éste concede l a au 

terizaci6n de operar en el país en la realizaci6n de su a ctividad 

a con6mica, previo dict~mon de la Financiera Nacional de la Vivien 

da y do asociaciones ~e ahorro y préstamo, si procede o no sea 

~utorizaJ~ dicha Gsüci~ci6n extranjera, fij1ndosele un capital a 

fecto a su :ctividad en cantidad que no podría ser menor de QUI 

IHEN'l OS HIL COLONES 9 ín tcr.;r::,.mente paB'aclo en dinero en Gfec ti vo j 

tal como se exige pa~a l~s asociaciones nQcionales ~ en cuanto a 

s u 8.'lpi ¡;~"l soci3.1 . ~',.rt . 92 de la ley expresada . 

CLP1TULO 111. 

OBLIG.:l.C IONES 1i LüS QUE ESTA SUJETA 'ro Di. SOCIED¡\D EXTR;I.NJERA . 

Después ele h aber visto que a l ~ s sociedades se les exi 

ge uns:. serie de requisitos y obl i gacionc)s de: conformidad al Art . 

358 C6digo de Comercio y otras leyes afines , podemos afirmar que 

no solo e sas obligaciones y requisitos deben cu~plir9 pues a l con 

trario , también estarán obligados a cumplir con aquel tipo de o

bligaciones que se les llama ti Obligacione s profesionales"~ l ::ls 

cualos pasamos ahora a trat2.r~ 

a ) INSCRIPCION EN EL REGI STRO DE COMERC IO. 

Una vez entre 01', vigencia o sea después de su publica-
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ci6n en e l Diari o Oficial el acuerdo del Ministerio de Economí~_ 

o el decreto ejecutivo en su caso , en el cu~l S8 c oncede l ~ ~u

torizaci6n p~ra oper~r en la Rep~blica eL la realizaci6n de aDtos 

mercantilés a fc,vor de életa rm.ina(l~ sociedad extranjera , esta deb~ 

rá , tal corno se ordena en ese ~cu8rdo o decreto, prcsent~r la ceE 

tificn.ci6n del mencion2.do acuerdo , juntar.wnte crm los documentos 

consti tutivos de l ~, s c ci edad ::tI Regi stro de Comer cio , ; .. rt . 13 No . 

12 Ley de l Registro de Comercio . 

Tales docu:nentos, el;; conformidad .::11 artícul o 64 de lo, 

Ley referida, deberán pag:::.r une, sumo. c.eterminaJa de co l ones, como 

uerecho de inscripción en el Registro de Comsrcio según sea su 

capital soci~l , rara cuyo efecto ~ previ~mente9 el interesado se 

presentaró, 0,1 dE::p~rt.:1mento administrativo del mencion[':.do registro 

en donde le formula rán y entregarán el respec tivo lil~ndn.miento de 

ingreso , el cual se cancelar8. en lrl c olec turía ,.u torizada, siem

pre en el r.1Ísmo registro , l e, cU.:'ol extender~ el recibo de ingreso 

por l a suma recibida . 

Luego el docupento constitutivo de la sociedad extr an

jera, junt'J.wente con 1 2. certificaci6n del acuerdo del Ninisterio 

de Economía, en l a que se le autcriz~ operar en la Repú b l ica y e l 

recibo de ingTeso, se present~r~n ~ l dopartn:nento de documentos 

mercantiles, en donde S8 le dará recibo y se aSGntará en el libro 

de present'"'..ci6n r e sp,-, c ti va 9 asignándosele un nÚr' .ero de contro l y 

El la v e z se le entregnrd a l ~ perscna que present6 l os documentos 

dichos , una bo l eta de presenta ci6n en la que se especific~rin e l 

número que se le haya asignado ~l documento y el número del libro 

de presentaci6n ~ ~u ~ en este caso particular sería númoro X de l 

libro X de instrumentos sociales ( r . s .), asiento en el que se ex 

presará , 01 nombre y apellido o apellidos del presentante ; l a fe 

cha y hO.ca de presentaci6n~ clase y feche del documento; objeto 

de este nombre y apelli¿o o apellidos del funcionario o particu-
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lar que l o suscriba. Esos asientos de presentaci6n se numerarán 

correla tivamente por ord en crono16gico sin dejar espacio entre e 

1108 9 excepto el nec e sario par a la firma del Registrador Jefe 

del Depa rtamento de Documentos Mercatiles ( artículos 11 literal 

a ) (17 numeral lo. 1 8 y 19 de 1 2. Ley del Ilegistro de Comercio) . 

Posteriormente 9 serán c a lifice,dos los d o cumentos y si 

reuniesen l o s requisitos de h a berse i),utent i c .:-.do e sos documentos 

consti tutivos que h a yan de surtir efc.:ctos en El S8-lv.:tdor , y d8s

pués de examinarse l a certificaci6n del a cue rd o de l Ministerio de 

Economí a w se inscribirán junt~mcnte ( art ículos 15 y 49 de l a Le y 

del Regi stro de Come rcio y ~rt . ~ Ka . 1 9 de l Re glamento de la Ley 

del Registro de Comercio .) 

La inscripci6~ se ofc:ctuD.rá en libros especi:1-les que ::.1 

e f octo ll ev a el Registro y en los cual e s se asentarán hecho o ~c 

tos jurídicos c onc r eto s qU i l e" l e y previ'-~mente determiné', como ins 

cribibl -.)s . 

En e l instrument o c onstitutivo presentado se pondrá u

na raz6n de inscripci6n y s e rá firmada por el Registrador que lo 

h8-ya c [llific8-do ~ igua lmente sucede rá c on la autorizaci6n del 11i

nist e rio de Econo~ía y s e sellarán con e l sell o del Registro de 

Come rci0 9 los cua18s inmedi ~ tamente despu~s serán pasados a la 

secci6n de archivo e n donde p odrán ser r e tirados por l a persona 

que los presentó ya dabIdr"mente in8cri t o s . 

En este punt o que tratamos , c a b e decir que si l a socie 

dad extranjera autoriz8-da pc~ra E::. jercer el comercio en El Salva -

dor ya se encuentra re a l y materialmente operando ? llegase a i~ 

cumplir uno o más de l os requisitos señe,lados en el artículo 358 

Código de Comercio? e l Ministeri o de Economía? después de reci_ 

bir informe de l a Superintendencia de Sociedades y Empresas Mer 

cantiles 9 d e que tal sociedad extranjora fué l)revenida para que 

cumpli e ra con l o s requisitos del citado artículo y no obstante 
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ello; l a sociedad p,::rsistió en su incumplimiento resolverá canc~ 

l<irs e le su cmtoriz:1.c i 6n y asimismo se avisaré. a l Regi stro de Co 

mercio per~ Vle se proceda ~ canc elar l a inscripción del docume~ 

to cons ti tutivo de lB sociedad extranjera y de su autorización 

para operar en el pní s. 

Rocibido ·t~l aviso por e l Regis tro de Comerc i o , e l de

partamento de Documentos Mercantiles , re so lverá que en vista del 

oficIo libfado por el Mini sterio de Economi a , p~ra que se pro ce

d.:~ 2. lé:: c:.:.ncelac i ón de l a i nscripción núme r o---- del l ibro- -- ---

de l Registro de Soc i ed2.de s y de conformi d2.cl con l o c1ispu €:s t o en 

los a rtículos 479 Código de CODercio No . 1 y 32 Nos. 1 y VI de . 

l a LeY de Registr o de Co~ercio y 358 Código do Comorcio; canc~ l e 

se el asiento de inscripc i6n número ------ rle l libro ----de l Regi.§. 

tro de Soc i edades y qu e corresyonde a l a escri tura de constitu -

ci6n y estatutos de 12. socL .dad-·------S . A. ~ del domicilio de l a 

ciudad de-----de don¿e apar ecen qU8 s on ioc i os de 12. misma los 

señores--------- --, quo se consti t uyó con un capita l soci~l de--

- ------- Q 

P8ro lo anterior no debemos considerarlo c omo l a cance 

12.ci6n sino que es simple: y l l an:::.neJ".te l ,~ resoluci6n 8' 1 que se 

ordena que se proccua 1'18. terialDente n , l a c:-::.ncel2.ción , l o cua1 9 

consiste s encillamentu en 2.Dotar a l D~rgen del asiento de l a ins 

cripción de l os doc~mentos consti tuti vos de l,~, soc iedad extr2,nj~ 

ra, una raz6n que expr esa que por resol ución de l Mini s t erio de 

Economí~ 9 de Qcu e rdo a l efici o ta1 9 de f echa tal y suscrit o por 

el señor Minist r o de Economí a. se c~nccla l~ presente inscripción 9 

haciéndose constar el lugar 9 día y hora y fecha de l a r azón l a 

cual s crf firmada por e l Registrador de Comercio . 

b ) OBTENCION DE l'1i1.TRICU L1.S DE COMlmCIO . 

1) }11-.TRICULil. PE:r.~SON¡l.L . 

11 ) r·1i~TRICULA DE EM}'RESi. . 
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El C6digo de Comercio y la Ley de Regis tro de Comercio 

nos presentcm sin lugar a dud2. una orientaci6n qUe verdnderamente 

es un2. novedad y per te ya de ln base de hacer el distingo entre 

lo que es un~ empresa y su titular 9 superando con ello el error 

en que el C6digo deroga¿o recai :1- ' ,1 confundir l o s conceptos de s~ 

ciedad y empresa ~ desaparece asimismo, el sistema de matrículas 

de ccmercio por cada negocioy por último , la matrícula deja de 

ser un simple impuesto al comercio y se vuelve un a uténtico docu 

nento mercantil que prueba 12. calidad de c Offib rciante que tiene ~ 

na persona y a¿emn.s la titularidad que tiene dlcha persona s0~re 

la empresa mercantil de su propiedad , por el l o , prescribe varios 

tipos de matrícul as de comercio . Las matrículas p ursonales y l as 

ue empresa o es tablocimiento. Ademn.s, de conformidad c on las nu~ 

VI",S mE'. trícula.s de comercio, se proporciona. seguri uac1 al trúfico 

mercantil~ pues b~st~ concurrir al Registro de Comercio para en

terarse acerca de qUlj personc,s son comerciantE.:s o qui en' s son ti 

tulares de 128 empresas que eperan en el paí s . 

Visto l o anteri or, debe20s ac l arar que las sociedades 

extranjeras, estar~n ob l i gadas a. l ~ obtenci6n de l a matrícula 

personal de comerciante social , l a cual puede conceptualizarse 

como" Aquella. autori;,c,ci6n quc; l ,~ oficina. r espec tiva ccnfiere a 

l as sociedades, para el ejercicio del comercio" . La constancia 

que al efecto se expide a la sociedad intereseda, es l ~, prueba 

única para establecer su calidad de comerciante ( Arts . 2 , 7 ~ 

421 y siguientes del C6digo de Comercio ). 

Sobre lo anterior debemos seBal a r una d i screoancia en .. -
tre e l artículo 1 7 Cód i go de Comercio y e l citado artículo 421 

del mismo C6digo~ pues de conformidad con la primera de l as dis 

posiciones dice que son comerciantes social e s . Todas l as socie

dades independientes de l os fine s que persiguen y por otra par

te ~ la segunda de l ~s u isposiciones dice que l a constancia de -
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l a mntrícula qu e extienda e l Re g istr,:!.dor 9 será. l a ) rue b a única Pi:: 

r a es table c e r l~ calidad de come rciante . 

Ent onces n os p I"l.; gunt2.mo s 9 c uBe '- s qu e: 1 -, s so ci G d 2~des de 

muestra n su c onClición de c om,-:: rci ,,-n t es . 

En r e s pu e sta de b ant e ri or po~emos a firma r sin temor a 

e quivo c a rnos l:u e 1 8. s s ociedad es ~o r e l s o lo h 0cho de c onstituirs E:: 

legalmente 9 adquieren l a calidad de comerciante de p l eno derecho 

y la mat rícula pers onal viene a probar un hecho ya d emostrado por 

el Mi n i sterio de ley . 

H,ú,':2RICUV). PER80~L.l., 

Pas emos aho r a a enunciar los requi s itos pa r a la obten

c i6n de l a matr í cula ye r sona,l de c omerciante social, pare, lo cual 

se nos hace preciso seBal ar l o p r eceptuado ~or e l ar tícu l o 422 

inc iso 20 . C6digo de Comer ci o . Los comerciante s e industrial es en 

pe quefio cuyo activ o no exceda de DIEZ MIL COLONLS 9 no están obli

gad os a obtener matrú~ula p2rsonal '. ;i V:L2. de exc e pci 6n nos está 

di c i endo CpIe: todas aquell a s socie d ades cuyo ac"tivo e n gi r o sea 

superi or a di cha cantidad 9 se e ncuentran obl i Gadas " ob t ener su 

r espectiva matr í cula personal de cOffiarciant e social. 

Correspon derá ge s ti on a r l a ma trícul a p e r s on::ll a l repr~ 

s entante lega l de la sociedad o e n su defecto al a pod orado judi 

cial de la misma 9 con poder inscri t o en e l Re gi s tro do Comercio 

( Lrt. 13 No . 4 de l a Ley de Registro de Come r c i o ). 

La corre spond i ente solicitud conf o rme a lo pre c e ptuado 

en el Art . 9 del Reglamento de l a ley expre sada 1 d e be contener 

los siguientes requisitos . 

1 ) Denomin~c i6n o r a z6n soc ia1 9 naci on a lidad 9 do mi c i -

lio~ capital s ocial y pla z o de l a soc i edad. 

11 ) Núm e:.T o de i n scripc ión en e l Regis t ro de Comeroio . 

111 ) Nombre o n omb r es de l os admi nist r ado r e s y s ocios 

cuando l a sociedad fuer e de p ersonas . 
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IV) l'1anif cstl1c j.ón de si. e l COlI¡Grciante sq.cial .JS :Joc i o 

de otra soci ednd o 

V) fIúmero d 8 io.e1' t ifi c::::.ciÓ'1 tr' butari2. . 

VI) Indicaci6n de sus relaciones comerc iales con Insti 

tuciones Crediticia s y firmas mercantiles . 

VII ) Lo s demQ s datos que juzgue p e rtinentes el Registr.§: 

dor paro., l a inve stigaclón sobre I n. solven c ia económica y :ceputa

ción com()rcü'.l. 

,. es ta solicitud se deb erán acompañar los siguientes 

d o cumentos~ 

a) Constancia de solvencia de renta y vialidad de la 

socieaad~ y 

b) Consta n c ia de patente para el ejercicio del Comercio 

e I ndustri a . 

Esta solicitud se deberá dirigir al señor J6fe del De

partamento de Registro d e Matrículas de Comercio y Patentes de 

Comercio e Industria del ~egistro de Comercio y de conformidad 

al Art . 92 de la Ley de Registro de Comercio , e l pago de derechos 

c.. s previo, debe acompO-ñcrse as imismo a l a solicitud, 1 2. constan

ci~ o r ec ibo de p2.go d e bs derechos r espectivos . 

En la prictica que se observa en e l departamento de ma 

trículas de comercio, cuando s e presenta un~ solicitud de esta 

natural e za, se exige la comparecencia personal del representante 

l egal de 1 3, sociedad, qui e n se identificarQ con cualquier docu

mento de identidad; y en caso de no comparecer directamente el 

representante l egal ? se admitirá 1 - pre s entación de la solicitud 

por cualquier persona, siempre que l a firma del re presentar te le 

gal se encu entre l egalizada por notario . 

El trimite l e gal que se sigue para obtener dicha matrí 

cula es e l qU& a continuación detallo~ 

Una vez presentada l a sol i citud de matrícull1 en hoja 
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de papel sellado de treinta centavos 9 al seaor Jefe del Departa

mento de Registro de Matrículas de Comercio y Patentes de Comer

cio e Industria del Registro de Comercios dicho funcionario la 

mandará publicar . Arto 413 C6digo de Comercio, mandar a publicar 

la solicitud significa dar a conocer al público 9 la pretensi6n 

de l solicitante, a efecto de que pueda presentar oposici6n a la 

concesi6n de la matrícula o 

Esta publicaci6n deberá hacerse de conformidad a lo e~ 

tablecido por el artículo 486 C6digo de Comercio , que dice~ Siem 

pre que la ley determina que un acto debe public a rse 9 este se ha 

rá en el Diario Oficial y en un diario de circulaci6n naciona1 9 

por tres veces en cada un0 9 a menos que l a ley determine un núme 

ro diferente . 

Los p lazos consiguientes se contarán desde el día si -

guiente al de la último publicaci6n en el Diario Oficial . 

Al transcurrir quinc e días después de la úl timé'. publi

caci6n 9 el Registrador investigará sobre la solvencia econ6mica 

y l a reputaci6n comercial del interesado (Art o 413 inciso lo . C6 

digo de Comercio .) 

La investigaci6n expresad2., de conformide.d al Art . 96 

de la Ley del Registro de Comercio debe efectuarse dentro de los 

treinta días siguientes a l e fecha de la publicaci6n a que se re 

fiere el inciso lo. del Art. 413 C6digo de Comercio f por ello en 

los edictos o carteles que ordon~ publicar la oficina correspon

diente del Hegistro de Comercio se dice " Para los efectos de 

leY 9 se hace saber al público In solicitud presentAda y se em -

plaza a la vez n tod2. pClsona interesada p~ra que se oponga a la 

menciono.dc. solicitud en el término de 30 días"~ que se cuentan 

aesde el siguiente al de 1 8. última publicaci6n 9 presentándose al 

Depo..rtamento de Natr í cul e.s a manif e s tar su oposici6n justificada 

como e s obvi0 9 con la prueba pertinente. De conformidad al Art . 



413 C6digo de Comercio, inciso 20 . será precisamentG en el tran~ 

curso de l a invcstig::-~ci6n y o., dicha~ cU1!nno se deber8. plantear le. 

oposici6n a l otorgo.,mi ento de l a matrícula solicitada . Esta inve~ 

tig1!oi6n es de cc,racter confidei:.cial ~ y a l completarse el r~qui 

sito de la investigación aludida e l Regi~tradorse encuentr~ en 

l e. obligaci6n de resolver concediendo o denegando en su caso 12 

matrícule. solicitada Ar t . 413 C6digo de Comercio . 

No se conce derá la matrícula persona l de comerciante 

s ocia l o se cancelará l a yc. otorg~da en su caso, de conformidad 

a lo preceptuado en los Arts . 415 C6digo do Comercio y 432 Comer 

cio, respectivamente . 

1 ) A l as sociedades nulas e irregulare s . 

2) A l ::, s sociedades qu e care zcan de ·"..utori zaci6n para 

ejercer 01 comercio en el país . 

y so cancelarág 

1 ) Por liquidac i6n definitiva de l a sociedRd . 

2) Por quiebra de l a. misma 

3) Por incumplimiento de uno o más de lo s requisitos 

'2:s tablecidos en e l Art . 358 C6digo de Comercio o 

El a rtículo 433 Comercio dice: " Para lo s efectos del 

art íc~lo anterior ( refiriéndose al 43 2 Comercio)} tanto l os ju~ 

ces que pronuncian sent~ncia en l ~ que apruebe la li~uidaci6n o 

declare l a quiebra de una sociedad? como l os notarios Que autorl 

cen escrituras de liquidac i6n social y los riquidadores, están 

obligados a librar oficio a l Registro de Comercio, haciiendos~le 

saber para los efectos de la cancelaci6n de l e. matrícula person~l. 

Igua l obligaci6n tiene l a SecretarÍ':;, de Economía, cuando J.cuerde 

la cancelación del permiso para ejercer e l comercio en 01 p a ís , 

concedido a una sociedad extranjera" . 

M.l\.TRICULA DE :b,1>lPRESA . 

Habiendo ya conclui do el análisis en l o referente a la 
, , 
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matricula personal de comerciant e social, debemos pa sar ~hora a 

hac dr l o mismo en lo que res pecta a l a matr í cula de empre sa y que 

toda sociedad extranj era deberá obtener . 

L2.s m!). tr í cul r. s de empr8sa s er.: documentos en virtud de 

l o s cuales un comerciante compru eba l a titularid ~d o propi edad 

que tiene sobre uni~ cmprese .. mercantil . ( Arts . 423 y 425 Código 

de Comercio). 1:;.0 cuanto a l o clue debe entendersc:: por Empresa, e l 

C6digo de Comercio en su art í culo 553 expresa3 La empr e sa m,;r c ag 

til es tá constituida por un conjunto coordin~do dEtrabajo , de e 

l ementos m~ teri:'.l e s y de valc:cc-s incorpóroos 9 crn objeto de ofl'~ 

c e r 2.1 público ~ con propósito de lucro y de ma.nera sist€me tica , 

biene s o servici os . 

En Ee laci6n a los requisitos para l a obtención de esta 

matricula , pod emos d e cir q u e e l a rtí culo 41 7 C6digo de Comercio , 

dice~ Tod!). ~mpres~ d e b erá matricul~rs e y solamente podrá hacerse 

a favor de porson:- 8 n:;, turalGs o ju:::'ídic[. p qUE: tcmé,'an I!1:¿'.t~ícu la 

pe rsonal de cCDkrciante iudi vidua l o 800io.1 9 3ef.,rún e l CRSO , pre

vi a pr esentación de l~ resp~ctiva solicitud del pr opietario dir i 

gida a l Registrador de Comercio . 

Esta obligc.ci6n l o 8S de todo comerciante que posee u

na empresa c on un capital ac,tivo de VEI NTE HI L COLONES o may or 

de e sa s uma . 

Dicha dispos ici6n prescribo además que documentos de -

ben pres e ntarse junto a l as s oli c itude s; p e r o es preciso a clarar 

que esa disposici6n está tácj_t amente derogada por el Art . 10 del 

Reglamento de l a Ley de Registro de Comercio, precepto l egal que 

e stablece los requisitos que deben contener l ~s solic itudes yad~ 

mts los documentos que se deben Qnexar p or ello y en es t e artíoul~ 

que s e aplica es t a disposici6n Gxpresa~ Las so licitude s de ma t rí 

cula de empr esa o estable cimie nto comercial requieren~ 

1) Nombre o · n ombre s y ape llidos, n~cion~lidad, f echa 
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de n~cimiento , profes ión u oficio 9 d i recc i ón personal o carne t de 

identificac i ón de extranjero r es idente y de i dent ificGci6n tribu

taria d e l comerci~nte individu~l propiatario de l a empre sa . 

2 ) R3z n social o denominnci6r~ n~cio"~lidad9 domici li o 1 

núm"ro de inscripc ión 0n el Fegis tro de Comerci o de l a escritura 

social y de i dentificaci6n tributaria del c omerci a nte social pro

pi e tari o de l~ empresa . 

3) Natura l eza y ac tividad e c cn6nic ~ ~o la empresa, a c 

tivo , nombre y dirección , y si tiene vario s e stablecimientos e l 

nombre o denominación y dirección de cada uno de estos . 

4) Nú me r o de la c orrGspondiente matrí cula personal de l 

solicitante . 

5) Los demás da tos que juzgue pE": rtinentes e l Registra-

dor o 

A 1:: soli c itud se acompañD.rán l os s iguie ntes documentosg 

a ) Cons tancia de matrícul a pe rsonal de l solicitante . 

b ) Bal a nce de l a situaci6n econ6mica de l a misma . 

c ) Escritura públi c a de adqui s ición de J. a empr esa debi 

dunente inscri t a en el Re gistro dE; Comercio en su caso . 

d ) Constancia do s o l ve ncia de l a Direcci6n General de 

Contribuci ones Indire cta s . 

b} Constancia de que e l negocio está inscrito en e l Di 

r~ctori o Nac i onaJ. de es tabl e cimiento s industrial e s y c omercial e s 

de l a DirGcc i6n Genera J. de Es t a dís t i ca y Censos . 

f) Constancia de sol vencÍ[:. de arbitrios y servicios mu 

nicipal es ext e nd ida por l ~ Al caldía del lugar donde se instale el 

estable cimiento . 

g ) Si s e tra t a de un expen di o de aguardiente 9 s e aco~ 

pañará constanci a de e st~r patentad o e l s olicitante , extendi da 

por l a of icina corresp ondi ent e . 

h ) fmtorizac i6n de l Consejo Superior de Salud Pública 

1:
.' IOTECA CENTRAL 
- - o oE: EL. SAL.VADOR 

I rol E RS1DA -
------



62 

en l os c~sos que se requiere . 

El objeto de l a matricul ~ de empr esas es comprobar l a 

titula~idad o propiedad que t i ene e l empr esari o sobre l ns empr e 

sas inscritas a su nombre ? de acuerdo ~l Art . 423 C6di go de Co -

merc io que di ce~ L:-.. constanc i a que de 1::. matr í c uln de empresa ex 

ti enda el Regist r ador será la prueba dni ca p~ra 0 stablecer l a 

propi edad de l as empr esas mercanti l e s? c ontra terceros . 

Es cri t icabl e tal dispos i c i6n por e l hecho de hab l ar 

de cons t anc i a 9 cuando l o correcto serí a hablar de certificaci6n. 

Otro efecto de l~ matr í cul a de empr esa es lo sefial ado 

en e l Art . 424 Código de Comercio? que dice ~ " Ningllna empresa 

mercantil podrá funcionar sin estar matriculada . 

En cuanto a l trámit e legal, e l procedimient o para im 

puls2.r l o. solic i tuc1 (3.e 13. matr í cul a de empresa y es tablecimiento 

se encuentra expresado por e l Art . 418 C6digo de Comerci o . 

1) Al presentar se l a salicitud a l Regi str ado r debe ha

cerla pdblica , previamente calificada . Si r euniere l os requisitos 

que menciona e l Art . 10 de l Regl cment o de l a Ley de Registro de 

Comerci o , y si se ha presentado toda l a documen t a ci6n a n exa com-

ple t a . 

La publicación se h').r~ c onforme lo d i spon e e l Art . 486 

C6digo de Coma rci o . Si trans curren quince d í as despu 6s Je l a dl

tima publi cac i6n on e l Diari o Ofic i a l s in haber opos ici6n? o sin 

que 1 'l.S propuestQs hubieren prospe:cado . El Regis trador conferirá 

l a matrfcul a de empr esa 9 ~ntregándo l e constancia para l os efec -

tos legQls s y ordenará e l asient o de l a Disma ? Gn el libro do Q

sientos de matr í cul as de empresas o estab l ecimi entos . 

Si hub i ere opos ici6n ? e l Registr ado r suspepderá su co-

n oc ir:li ento y . ~ e nVlQr ..... e l expediente r espectivo a l a Direcc i6n Ge-

ne ral de Regi stros , pa r a que ésta decida en definitiva si so o

torga o no l a matrícul a solicitada , de c onf ornidad a l os Arts . 



22, 23 Y 24 do l a Ley de l a Direcci6n Gener a l de Registros . 

Ahora bien, es ccnverüente ac l arar que l c-~s matrí culas 

deberán ser renove"das <1nu .:::.l mente 9 y para ello se pago rán l os de 

rechos correspondientes , medi<1nte solicitud por escrito, anexan

do l os docume ntos qu e señalan l os /,rts . 9 y 1 0 de l a Le y de Hegi~ 

t ro de Comercio f dentro de l p l azo señalado en e l Art . 63 de l a 

Ley de Hegistro de Comercio o s e Q dentr o de l os tres primeros me 

ses de l año calendari o . 

Pero si se t rata de eupresa o est<1blec imientos nuevos , 

l a solicitud deberá hacerse dentro de l os sesenta d í as siguien -

tes a l ~ fecha de su insta l a ci6n ( Art. 86 Ley de Re g i st r o de Ca 

merci o ). 

c ) OBrr.' "~;NCIOH DE PATENTE DE COItIERCIO E INDUSTRIA . 

Estas pa tentes de c omc rei o e industria , tiene intima 

relaci6n con las matr í cul as de cOBorci o , pues para el caso de l os 

comer ciantes extran j Gros 9 ya sea individual es o soc i ~l es 9 que e 

jercen e l comercio o la industria en El Salv~dor , l a s patentes 

vienen por doc i r l o ~sí a ser 1 08 decretos h <1bili tantos , par& po

de r obtener l <.s respectivas" matriculas de cOIlH->rc i o ( Art . 6 de l 

Regl ament o de l a Ley ) dicho de (ltrc) lJlOc1o , los cOfilerciantes e x -

tranj oros previo a la obtenci6n de 1 28 matrículQs de comerc i o , 

deben obten0r su r8spectiva patente y para ob t ener d icho docu -

Ulen t o deben reunir los regui s i tos que estab18ce l e, Le y Regul a do

r a de l E j ercici o de l Comerci o e Industria, l a cual fu~ decretada 

el 4 de mar z o de 1 969 , según decreto No . 27 9 de la Asamblea Le -

g isl a tiva , <1s í e l Art. 3 de esta l ey dice: Los extranjeros po -

drán e j E; rc e r e l comer cio y 1 .). incustria el' l a Re públic<1, con su 

jeci6n a l<1 s ccndic i ones 8iguientesg 

1) Si e j ercen e l comerci o mediante empreS<1 S indivi dua

l es , el capi tal liquido ce l~s mi smas no podr~ ser inferior a 

CIEN MI L COLONES . 
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2 ) Si ejercen l a industrie mediante empr esas individua

l es e l capi tal líquid o ele 12.s lniSlJ.élS no podrá seT i nferi or a CI N 

CUENTA MI L COLONES • . 

3 ) Si de sea invertir en soc i ed~des > cualquiers que s oa 

el tipo de estas qua se ded i c~n al com~rci o o ~ l~ in~ustria 9 e l 

capi t[~l líqui do de di chas s Cl ciedéldes deber1 ser el (lob l e de 12,s 

cifr2.s a,"te s fílencion2.clas 9 cU2.1qui e r a qu e see, e l monto de l a p2.rti 

cipación social Que tuviere e l extr anj ero . 

COID0 se ha expresado 9 es preciso que l os extran j eros 

soliciten patentes para el ejercicio de l com~rcio e industri2. en 

e l p<J.ís , origina l mente el l"cr t . 5 de la Ley Reguladora establ ec í a 

que l os interesados debían presentar l "!.s c orrespondientes solici 

t u dcs a l a Direcci6n Ganeral de Contribuciones Directas 9 siendo 

l~ secci6n de matr í cul él de comerci o y timbre de dicha direcci6n 

general , l B. oficina üncargad<J. de c.plicar 1 ::-' Ley Rogulrcclo r a del E

j ercicio de l ceroeTcio e Industria Art . 6 de l a misma l ey . 

En l a élctualidad de confo~midad él l o prescrito en e l 

Art . 100 de I n L~y de Regis tro ~e Comercio: El Registro ¿e ComeE 

c i o será l a ofic in,:" C0mp(Jtente D~r~, c.plicc.r 1 <1 LeY Regul arlor él de l 

EJ ercic i o del Cc,jjwrci'o e Indus tria. 

En cons ecuencia tal oficina trélmitará l as so li citudes 

de patentes ~e c omercio e industria Y l a renovaci6n de ~st2.s . 

Puede dec i rse qu e las patent es Cle comerc i o e indu s tria~ 

es e l docunento nerc2.nti l que h2.bili ta rc un8- persona extranj era , 

pa ra que se de¿ique a l u j crcicio de l cocerci o o industria en El 

Sa lvador . 

Estas patentes deberán solicitarse por escrito Y dichas 

solici tudes deb,,~ rán c ont e ne r l o s da t os que señal a e l Ar t . 11 del 

Reglamento de I n Ley de Registro de Comercio , siendo ellos ~ 

1 ) Nombre o ncmbre s y apellido o a pellidos , fecha de -

n2.cimiento , profesi6n u ofici 0 9 domicilio y di r ec ción , nnc i ona 
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te; y si fuere s uciedad , 12.. razón social o (~enomi n~ci6n , domici

li o y nÚElGrO de ins cripci6n c~c: l a e scri turn socinl en el Regis 

tro de Comercio . 

11 ) Manifes taci 6n de s i e l comercio o l~ i ndustr i a o 

l os servicios a proporc i onarse serin ejorci1os por comerciante 

individua l o social . 

111) El CG.ljÍ tal líquido del comercio e industri a a e j e.!:, 

cer o el servic i o a proporcionar. 

mentos~ 

IV ) Los datos que juzgue pertinentes e l Regi strador . 

El pe tici onari o deberá c~,compnñar l o s sigui ente s c10cu -

a ) Document o de i dent i dQu de l s olicitante . 

b ) Ilocumentos qlH: <:!'credi ten 1.:1 n:~c iom;,li d::,d de l petici2. 

nario , debi d~~nente t r aduc i dos y au tenticc.,dos . 

c) Ba, l a nc ¿ de 1 .:1 empre s El. f irma(~.'1 por aud i t or . 

l: ) Aut orizaci6n 2.. '11.10 se refi ere e l Art . 358 de l C6 d. i 

go de Comercio en su C["so , po,r2. que 1 -::. soci<..dac1 ext ranjera puec.la 

operar en e l país. 

Lutorizaci6n mi smc. QU8 tiene qU e s e r inscrita pr eviame,!! 

t e en e l RF-gist r o de Concrci o . 

TRIJ1I TE LEGAL 

La l ey no seZc,l Q trámi te alguno pC~:La 1 ~,S sr' lici tud e s , 

l o cua l vi e~e ~ significar que una vez sea presentada l a solici 

tud de p '3.tentes 9 si é s ta l lene.se l os requisit os exigi c"!.os por l a 

l ey , se concederá la r e spectiva patente que lo habi lita para e 

j e rc e r e l cOID8rci o o l a indu s tria en e l país . 

Las patentes de cO Y1 f e r mi dad. a l Art . 8 de l a Le y H.8gu

l ado r a ¿e l Ej e rc i ci o de l Comerci o e Industri~ 9 deb e rén r e novar

se c.nu é:11Llon t e debiendo pres bnt o,rs8 10, correspondiente soliei tud 

de renovac i6n e n los tres primeros mes ~ s de cedé:1 ~ño . 
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<) CO·'lfr· BTII"nAD 0. 1.\ ..L1.J.. -L '.lJ " 

En base a que i,C);lO c omerciant e tiene l a nec e sidad de e~ 

tar constantemonte en inti~' rel~ci6c con e l p~blico i e l le gisla 

dor se vió l;rCCLjc.,~'o a regular lo pex·tinente 8. t2.1 cuesti6n 9 p':lr8. 

garantí8. E in l ug8.r a :1u,lo.s t 2.nL.J :,L'. 2. 01 ;Júblico c Dma 1)~.r2" e l 

miSDo com rciante 9 J:)U8S l o.. cont o..biliclnc1 2.ho:ra en día 9 cumplE .fi 

n~li¿ades de inter~s inclusive 9 ~ar~ t erceras pers onas . 

De Qcue rd o con Viv8.nto 9 citado por Jose Gab~no Pins6n 

(1) llena un triplG ob j eto . 

1) Es impuesto. en inter6s del comerci~nte a fin de que 

Imeda seguir cHc..rir.tmentel::\ si·¡ uaci6n de sue negoci os y tener u-

ne p~ueba de sus derechos . 

2 ) Es Jn inter6s de la persona que con t rata con e l co-

merciante pues le facilita medios de defens<:l 9 y 

3) Es en interés públi co lK.'.rc. que E' caso de quiebra 

se pueda reconst r uir en su intGgridC!.d el p'1.trimonio de l quebra(lo 9 

de scubir l o.. s simula ciones y l o.s sustracciones . 

La contabilidad qUé: sirve ··::~.r::1 qu e nos demos cuenta en 

cualquier mOB8nto de l a situaci6n econ6mica 9 de un~ empresa 9 de 

berá ser ll evada obligél.torie .. me n te p6r e l comerc i ante 9 contabili

I..ié".d debic1amente crgaEiz éÜ'.a conforme 2. cuo.lquier de los sistem::.s 

~dmitidos por l o. tfcnica contabl e 9 autorizada por la Superinten

dencia de Bancos y otras instituciones financieras , en su caso, 

solic itud que deber~ presentQrse en términos semejantes . 

SEilíOR SUPERINTENDEWY¡;:; DE SOCIEDADlT;S y EI''IPRE.3 . .'~S MERCIlN 

S' ILES . 

Yo , - -----------a bogad0 9 de e ste domicil i o v Qc tuanGo en 

mi carácter de apoderado judicial de l a soc i odad----------- S . A. , 

or gan izaca y constituid~ ie acuerdo a l as leyos ce la Repúbl i ca 

(1) José Gabino Pinz6n- Derecho Comercial- Volúmen 1 pág . 262- Bo 
got~ Colombia 1957 . 
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de- - ------ - -- , c ono l o compruebo con original del p oder que pre

sent 0 9 junt~mcnte con su. r8spectiva fotocop i a para que St; confroE. 

ten 9ntre si y s·~ me devuelvo. e l ori gin.2.1 , a usted. atentamente 

expongo~ 

1 ) hi r epr esentada re 21iza coco a ctividad e c on6mica---

11 ) El sis t ema ,Jo contabilidad empl eadc- por mi repre seE. 

t uda contiene les norm&s generalme nte ace ptadas , adaptadas a l o. 

nctividad e c on6mi ca an t es me nci onada d e a cuerd o a l catálogo de 

cuent a s y m~nu~l de instrucci0nes a~0xas . 

111 ) Se utilizc.n l os :;.egistr os obligetorios sigui entes ~ 

a ) Libros do cej~ mayor 

b ) Libro ue o stados financieros 

c) :."!ay'_r QuxiliLr d~ ingresos 

el ) mc.y,·r ['.uxiJ.io.r le\.? egresos 

Los registros se hc.r án en base a r esú me n e s cliarios . 

IV ) Se tiene cerno a u d itor extGrno de la sociedad a l c on 

ted a r públic o certifi cado señor ---------- - e l oncargado de la 

contabilidad de l ~ sociedad e s e l señor- - ---- - - - ---. 

I!~n consecu encia \.10 l o anteriornente expue sto , a ust e d 

PIDOg Se autor ic e a mi represent~da e l sistema de contabilidad 

prescntG.do de acu erdo 11 l o estahJ i do e n e l Art . 435 C6digo de CS? 

marcia y 9 Ley Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercan

ti l es . 

Docum€nto s que se anexan~ 

a ) Fotocopia de l a escritura d e c ons ti tuci6n de la so 

ciedad ( o sus c sta.tutos según e l caso ). 

b ) Poder judicial otorg8.do a mi ffwor por la sociedad-

---- - ------S . A. 
c ) Catálogo de cue n ta s y nanual de instrucci on e s e n o

riginal y copia, a s! como do s hoj as ~e papel sel l ado Je cuarenta 
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centavos p:tra que se me extienci.& l a certificaci6n de l a resolu -

ción correspondie~ t e . ( +) 

Sefial o para oir notificaciones-----------------------· 

San Sal vador 9 ------------------------------ ---- - ----- · 

- -----------------------------------
firma del abogado apoderado de la so-

c i edad . 

Esta solicitud 9 juntamente con sus anexos se rec ibirá 

al igual que -la so li c i tud para Ll autorizaci6n de opc~3.r en el 

país 9 h echa por la misma soc i edad 9 y asimismo de e lla se pronun

ciará resoluci6n por el seño:.:' s uperintündente 9 autorizar:.do o de 

negando el sistema contable solicitad0 9 y en c aso de autorizarlo 

se extenQ8Tá certificación de esa resoluci6n 9 para que con e lla 

el interesado se presente nuevamente 21 registro de Comercio a 

l egalizar los libros autorizados siendo espec í ficnmente en la 

sección de legalizaci6n de libros y registro de balances del de 

partamento administrativo de l menclonado Registro 9 en donde a l 

tener en su poder dichos libros y hojas autorizadas según el ca

so ( Art . 435 C6d i go de Com~rcio ). Se l es p ondrá una r.az6n fir

mada y sellada por el Jefe del Departamento Administrativ0 9 en 

donde se especificará de cuantas hojas consta e l libro , en su de 

f ecto cuantas hojas se presentan para su legalización ; además e l 

(+) CATALOGO DE CUENTAS~ Se trata de un document o privado en el 

cual se trata de s imb olos convencionales que l a sociedad u ti 

lizar1 internamente al real iz <::.r operaciones económicas de cual -

qui e r natural eza y dicho estado de cuent~s se de b e rá presentar 

en pape l comun sin mayores form:t. lidades . Ar t . 9 Ley Superinten

dencia de Soc i edades . 
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lugar 9 dí a y ho r a y afi o d 8 s u l t g a li zación y toda s y cada una de 

l a s hojas s efi~la d 3s9 c on el sello del Re gistro de Comercio ( Arts. 

11 liter al d ) Ley del Registro d e Com["Tcio y numeral e s 1 y 2 de l 

Regl8.mento de di c h a ley y 435 Código d e Come rci o . ) 

Finalme n te pa r a una mayor compre nsión d e nuestro e s tu

d i o de l ~ contabiliddd s cre o c onveniente de cir que a l h a blar de 

ello. de b emo s fo r z os::ment e e n tender 9 (~UG e stá forma d 3. Da r lo si

guiente~ 

a ) Bal a n ce Ge n eral 

b) Es ~ ado de p6rd ida s y gana ncia s 

c ) Inventarios 

d ) Resúme n e s d e cuent a . 

Asimismo cabe de c ir que todos l osmg istros contabl e s 

d eben lleva rse e n idiom~ cQst ell ~no ( ~rt . 436 C6dig~ de Comercio) 

y sin error y omis ión [:,lgum~, ( úrt . 439 Código de Comercio ). 

e ) Rt.:!'IISIt-": :DBL ]3,U/lIJCE Gf!:},L:R.~1 y ESilLDO DB PEré.mID:~S y 

GAH:I.NCI" S 1?.. L" StTp:~':I\ INTENDEIJCIA DE SOCIED;m t::S y EI~IPRESAS l")¡';RC iJ'il 

TIL.BJS ~ y Li NOfn;' :', DE LO S lLEPRESi~J'.TT .,HTJ'JS O ADMIIHS 'rRADORES 9 IN -

CLUYENDO ,GEB.El'T TES s l::.GEi:JTES O El'iPLEXi)OS CON F,,\CU L':' ADES DE REPRE -

SENTACION . 

Esta.s obliC2.cionc s qU (~ t od o. s oci c-? d a.d y P.:, sea n~cion2 .. 1 o 

extranj e ra debe cumplir p e r .i 6dicC1f:1ent e 9 '(: i e nen p or objeto inequi 

vaco el tene r informa da a l a c orre s pondient e oficina que ej e rce 

l a vigilancia del Estado s en prims r lugar l a situación económi ca 

de cada soci e dad para ~ s i evitar p osible s maniobra s encaminadas 

a disminuir sin previa autoriza ci6n 9 e l pat rimonio a f e cto a la 

actividad mercantil d e sarrolla da e n nue stro p:ds por soci e dades 

extranj e r a s o sucursal e s y a g 8ncias en su c ~ so ? PQtrimonio que 

como perfectcmente sabemos , servirá para r e sponder e' ~ todos los 

actos y contratos que esas socieda d e s re~licen en El Salv~dor , ~l 

igual que lo e s e l copital social ? para aquel tipo de sociedades 
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nacionales, por otra p~rte, las oficin~s del Estado antes menci~ 

nadas , cuidarán celosamente qu~ las sociedades extranjoras a l i 

gual que las nacional e s, mantengan permanentemente un represen -

tante ante quien pod€r diri girse en caso necesario . 

Asi vemos que el Art. 13 de la Ley de l a Superintende~ 

cia de Soc i edade s y Empresas .Merc antiles expresa: Las sociedades 

extranjeras, sus agencias o sucursales, que ejerzan el comercio 

en e l país, e l'viaran a la superintendencia, los documentos refe

ridos en el Art. 11 , en el plazo que para l as de igual naturale 

za se ha estab l ecido en los dos artículos anterior es . 

filiara bien, de conformidad al Art . 11 de la ley mencio 

nada en sus lite r a l es a ) y b) nos expresa que tales documentos 

a que se refiere el Art . 13 de la misma ley no son otros que el 

balance general y estado de pérdidas y ganancias anual es , y la 

nónima de los represent ant e s o administradores incluyendo geren

tes, a g entes o empl eados con f a cul t ades de pepresentación . 

Por otra parte nos dice el mi smo artículo 13 de l a Ley 

en refer encia, que losdocullientos dichos deberán sor enviados por 

l a sociedad extranjera en el plazo que par~ l a s de igual natura

l e za se h a e stablecido, o s e a que si 1 :: soci e dad extranjera fue

re en nombre colectivo o coma ndita simple, de acuerdo a l Art . 11 

de la referida ley, tales documentos deberán ser remitidos dentro 

de los tres meses siguientes al cierre d e su e jercicio económico; 

y si fueren aquellas sociedad e s d e naturaleza anónima , comandita 

por accione s o de responsabilidad limitada, dichos documentos de 

berán remitirse dentro de los quince día s siguientes al de la p~ 

blicación del balance en el Diario Oficia l . 

Estas obligacione s mencionadas anteriormente son corro 

bo r adas por e l Ar t. 441 Código de Comercio y 24 LICOA, que esta

blece que g El comerciante de berá establ ecer , por lo menos una vez 

a l ~ñ09 l a situación económica y financiera de su e mpresa, la 
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cual l ~ mostrará a trav~z de l balance general y estado de p6rdi-

das y ganancias. 

En lo que respecta 8, l ü s instituciones de créditos o 

más bien d icho a l os bancos , es e l B~nco Central de Reserva e l 

que estab l ece s istemas y normas u n iformes de contabilidad y de 

pres e n taci6n de balance ( Art . 237 LICOA ); pero por e l absoluto 

hermetismo que existe e n materia banc a ria ha sido imposible obt~ 

ner informa ci6n a l r especto , motivo por el cual obviaré lo con -

cerniente y me limitará a seguir mi comentario solo resp e cto a 

aquellas sociedades que se dedican a ejercer actos de comercio 

en general, dentro de lo cual cabe afirmar sin temor a equivoca..:;. 

cion -' s, qu e si una soci e dad ertranj era incumpl e con l aobligaci6n 

de remitir a l a Superintendencia de Socie dad e s tanto e l balance 

y e l 8 stado de p6rdidas y ganancias en los pl a zos que I n. l e y l e s 

exige de conformidad a l Art . 26 literal eh ) Ge la ley de l a Sup~ 

rintendenc i a de Sociedade s, cometerá una infracci6n , a simismo e 

sa d ispo s ici6n se refiere a l a n6mina de representantes , gerentes, 

e tc ., I n. qu e si no se r emite a l a oficina ya dicha , cometerá t :).~ 

bién i nfracci6n , que de conformidad al Art . 27 de ~ ::t~ misma ley 

será sancionada con mult a de ® 25 . 00 a (ji! 5 . 000 . 00 colon, s . 

CONCLUSIONES . 

Después de hab e r visto paso a paso como es que l as s o 

ci edad e s extranjeras son regul~da s por nuestras leyes , creo opoE 

tun o h acer algunos comentarios pa r a finalizar este t!abajo; no 

dudando que en una u otra formo, a l gún b on eficio r e portarán, para 

una corre cta y más e ficaz n .gu l aci6n de 1 2. inst i tuci6n jurídica 

obj e to de e st a tesis . 

Es debido precisamente, a est os vacios de ley, que l a s 

instituciones y d epend encias estatales, ante quienes se plantean 

a menudo casos co.ncretos , s e e ncuentran sin r e gulaci6n l e gal es

pecífic a y ten drán l a impe riosa necesidad de integra r el derecho 
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basándose para e llo en d isposiciones internas para poder resolver 

esos casos , así por e j emplo traemos a colaci6n el caso q ue se su~ 

cit6 en l a reuni6n que se l levó a cabo e l día dos deabril de mil 

novecientos setenta y cinco ( +) en l as oficinas de l Registro de 

Comercio ? en la que se unific a ron criterios sobre e l funcionamie~ 

t o du 1~sociedados 7 en virtu~ del vacio l egal que existe , por 

l as oficinas del Registro de Come rcio y l a Superintendencia de 

Sociedades y Nnpresas Mercantiles , fijando criterios unánime s a 

seguir con re l ac i6n a las sociedades extran j eras , que operan en 

el pa ís como empresas de exportaci6n neta , que de conformidad a 

l o dispuesto en el Art. 10 de l a Ley de Fomento de Exportaci6nes 

vigentes, a estas sociedades no le serán a plicabl e s l as disposi 

ciones del c apítulo XIII Tí tu l o 11 del Libro Pr im, ro del C6digo 

de Come rcio , rel~tiva a l q autorizaci6n para que las sociedades 

extranjeras puedan realizar ac tos de c omercio en la Repú blica 

( Art . 358 y siguientes, Comercio y 1 5 siguient e s, Ley de l a Su_ 

perintende ncia de soc i edades y empresas mercantiles ) ; y en vis

ta de que existía la duda ·si esas sociedades deberían o no ins -

cribir sus escritura de constituci6n y e l poder del representan

en el Registro de Comercio 9 se l l egó a la conclusi6n unánime , que 

tal es empresas de xportaci6n ne ta , si deberán inscribir dichos 

documentos , y para evitar recae r en futuros errores en e l acuerdo 

en que se 10s c oncede autorización, que también se ins~ribirá , se 

les s eñalará 12. obligación que tienen de inscribirlos en el Regi~ 

tro de Comercio , y el motivo fundamental de t a l determinación , es 

e l poder demandar a ffitas empresas en j uicio; civiles o mercanti -

les , pues parabs jui cios l aborales no hay prob l ema alguno , ya 

-- - ----------- ---- - ------------ ----- ---- -------------- -- - -------
(+) Bo l e t í n de l Registro de Com p. rcio No . 1 0- 1 época- Ministerio 

de Justicia- San Salvador , El Salvador , C. A.-
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que el Ar t . 421 de l C6digo de 'rrabaj o 9 nos dice que no solo con

tra el representante l egal se puede demandar~ sino también con -

tra el repre sentante patronal~ entendiendos e por tal cualquiera 

de los señalad os e n e l Arte 3 del C6d i go de Trab~jo . 

Por otro l ado , como decíamos , l os procedimientos a se

guir para obtene r autorización d e operar en el país, por l as so 

cieda d e s extranj eras , están dis eminadas en unas y otras l eyes e~ 

peciales, lo cual e s inconveniente por lo desorden~do que es tr~ 

tado, cuando l o m1s conveni e nte sería regul ar todo lo concernien 

te a soci ed~des extranj eras ~ dentr o de l Código de Comercio y es 

pe cíficu nent e dentro de l régimen alud i do ; lo que , sin lugar a d~ 

das , resul t c:,rí a más practico y beneficioso par a nuestro Derecho 

Mercantil y no linita rse a enunciar someramente e l tema, tal co

mo nuestro C6digo de Comercio en sus Arts . 358 y siguientes lo 

hace . 

As i mismo, es i mpresc indible , que nuestro Legis l ador de 

crete ~ or fin l a Ley d e l a Superintendencia de Bancos y otras Ins 

titucione s Financieras, a l igual que l a correspondiente l ey sobre 

l a s financiera s d o seguro, ya que por l o. carencia de las mismas , 

se tienen qUG ~plicar leye s diferentes , que denota tener en nues 

tro país una l e gis l ación muy incompleta y ~ún no acorde a nues -

tra r ealidad mercantil. 
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